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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 13 de Mayo de 2014

DECRETO N° 1303

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 01-92.740/14

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Cámara de Diputados, solicita se declare de Inte
rés Provincial el "XXIX Encuentro Nacional de Muje
res", a realizarse en la ciudad de Salta, entre los días 11 
y 13 de octubre del corriente año; y,

CONSIDERANDO:

Que el citado Cuerpo Legislativo realizó dicho pe
dido mediante la Declaración N° 19/14 en expediente 
N° 91-33.225/14;

Que el mismo fue decidido en el marco del XXVIII 
Encuentro Nacional de Mujeres llevado a cabo en la 
provincia de San Juan en el año 2013;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de eventos;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial el 
"XXIX Encuentro Nacional de Mujeres", a realizarse 
en la ciudad de Salta, entre los días 11 y 13 de octubre 
del corriente año.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente'decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 13 de Mayo de 2014

DECRETO N° 1305

Secretaría General de la Gobernación

Expte.N° 01-92.728/14 .

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Cámara de Diputados, solicita se declare de Inte
rés Provincial los festejos del "61 Aniversario de Crea
ción del Colegio Mariano Moreno de la ciudad de Gene
ral Güemes, a celebrarse el día 29 de mayo de 2014, y;

CONSIDERANDO:

Que el citado Cuerpo realiza dicho pedido mediante el 
dictado de la Declaración N° 15 - Expte N° 91 -33.231 /14.

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de acontecimientos.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1° - Declárase de Interés Provincial los 
festejos del "61 Aniversario de Creación del Colegio 
Mariano Moreno de la ciudad de General Güemes, a 
celebrarse el día 29 de mayo de 2014.

Art 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción, no devengará ninguna erogación al Estado Provincial.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 13 de Mayo de 2014

DECRETO N° 1307

Ministerio de Gobierno

Expte. N°'55-241.028/13

VISTO el Contrato de Locación de Inmueble cele
brado entre la Provincia de Salta, representada por la 
Directora del Archivo Central del Poder Ejecutivo de la 
Provincia y las Sras. Nayah Juri y Hadui Juri; y,

CONSIDERANDO:

Que dicho instrumento ha sido suscripto con la 
finalidad de locar el inmueble sito en calle Santa Fé N° 
1240 de esta ciudad, a partir del 01 de enero de 2014 
hasta el 31 de diciembre de 2016, el cual se encuentra en
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buen estado de uso y conservación y será destinado al 
funcionamiento de la Dirección de Archivo Central del 
Poder Ejecutivo de la Provincia;

Que el Servicio Administrativo Financiero del Mi
nisterio de Gobierno, ha procedido a efectuar la perti
nente imputación preventiva del gasto;

Que han tomado intervención la Unidad Central de 
Contrataciones y la Dirección General de Asuntos Jurí
dicos del citado, concluyendo que la presente medida se 
encuadra en los artículos 59 y 13°, inc. n) de la Ley N° 
6838;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Articulo 10 - Apruébase el Contrato de Locación de 
Inmueble celebrado entre la Provincia de Salta, repre
sentado por la Sra. Directora del Archivo Central del 
Poder Ejecutivo de la Provincia y las Sras. Nayah Juri, 
D.N.I. N° 13.154.286 y Hadui Juri, D.N.I. N° 5.677.748, 
desde el 01 de enero de 2014 y hasta el 31 de diciembre 
de 2016, el que como Anexo forma parte integrante del 
presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputara a la Partida 
Presupuestaria 051007000100.413200 - Servicios no 
Personales - Alquileres y Derechos (UC Dirección de 
Archivo de la Provincia). Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Gobierno y por el Sr. Secretario General 
de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Sylvester - Simón Padrós

Salta, 13 de Mayo de 2014

DECRETO N° 1310

Ministerio de Gobierno

Expediente N°41-257.640/13

VISTO las XII Olimpíadas Viales Nacionales, a rea
lizarse en el mes de Octubre de 2014; y,

CONSIDERANDO:

Que dichas olimpiadas están organizadas por los 
miembros del Club Deportivo, Social y Cultural - Vial 
Cinco, COVIN - Comité organizador Vialidad Nacional 
y la Dirección Nacional de Vialidad;

Que es decisión del Ejecutivo Provincial alentar esta 
clase de eventos;

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del 
Ministerio de Gobierno, ha tomado la intervención de 
su competencia;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial la rea
lización de las "XII Olimpiadas Viales Nacionales Salta 
2014", a realizarse en el mes de octubre de 2014, en la 
Ciudad de Salta, Capital.

Art. 2° - Déjase establecido que el presente, no 
devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Gobierno y Secretario General de 
la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Sylvester - Simón Padrós

Salta, 13 de Mayo de 2014

DECRETO N° 1311

Secretaría General de la Gobernación

VISTO el Decreto N° 4122/08; y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1 ° de la mencionada norma que mo
difica el artículo 26° del Decreto N° 1178/96 establece: 
"La persona designada en cargo político cesa en sus 
funciones, de pleno derecho y sin necesidad de acto de 
ninguna naturaleza, en la misma fecha que se produzca 
el cese del funcionario que promovió su designación o al 
cumplirse un año de efectuada la misma, lo que ocurra 
primero";

Que es decisión del Poder Ejecutivo, renovar la pres
tación de servicios en cargo político de los agentes que 
se incluyen en el presente instrumento cuyo vencimiento 
opera durante el mes de mayo de 2014;
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Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Renuévanse en los términos del artícu
lo 26° del Decreto N° 1178/96 y su modificatorio De
creto N° 4122/08, las designaciones efectuadas en cargo 
político del Poder Ejecutivo Provincial que se detallan 
en el Anexo adjunto, correspondientes al mes de Mayo 
de 2014, en las jurisdicciones y niveles que en cada caso 
se consignan.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondiente a cada agente designado.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós 

VERANEXO

Salta, 13 de Mayo de 2014

DECRETO N° 1317

Ministerio de Justicia 

Expte. N° 0080235-2.469/2014-1

VISTO expediente N° 0080235-2469/2014-1 me
diante el cual se gestiona la aprobación del Contrato de 
Locación de Servicios, suscripto entre la Secretaría de 
Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos del 
Ministerio de Justicia y el Sr. Diego Gabriel Fernández 
Romano. D.N.l. N° 27.327.672, y;

CONSIDERANDO:

Que el Sr. Diego Gabriel Fernández Romano se des
empeñará realizando tareas de Mediador Comunitario 
en el Centro de Mediación Comunitaria del Ministerio 
de Justicia;

Que existen razones y necesidades de servicio que 
motivan la contratación mencionada, siendo necesario 
formalizar la misma por un período nueve meses a par
tir del Io de Marzo de 2014:

Que el Servicio Administrativo Financiero del Mi
nisterio de Justicia tomó la intervención que le compete;

Que el Ministerio de Economía, Infraestructura y 
Servicios Públicos realizó la evaluación correspondien
te de conformidad a lo dispuesto por el Memorándum 
N° 01/09 del Señor Gobernador;

Que el Departamento de Asuntos Constitucionales 
del Ministerio de Justicia intervino dictaminando que 
no existen objeciones legales que formular;

Que la contratación solicitada no contraviene las 
disposiciones legales establecidas en los Decretes N° 
873/98, 515/00, 4955/08 y la Ley N° 6838;

Por ello:

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaría de Métodos Al
ternativos de Resolución de Conflictos del Ministerio 
de Justicia y el Sr. Diego Gabriel Fernández Romano, 
D.N.l. N° 27.327.672, como Mediador en el Centro de 
Mediación Comunitaria del Ministerio de Justicia, des
de el 01/03/14 y hasta el 31/12/14.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente se imputará a la Partida Presupues.aria, 
Curso de Acción y Cuenta Objeto que correspondan al 
Ministerio de Justicia - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Justicia y el Señor Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Calletti - Simón Padrós

Salta, 13 de Mayo de 2014

DECRETO N° 1319

Ministerio de Justicia

Expte. N° 0080235-267.908/2013-0

VISTO el expediente N° 0080235 - 267908/2013-0 
mediante el cual se gestiona la prórroga del Contreto de 
Locación de Servicios, suscripto entre el Ministerio de 
Justicia y la Lic. María Margarita Solari D.N.l. N° 
20.406.954 y;

CONSIDERANDO:
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Que la Lic. Solari se desempeña, realizando tareas 
de asistencia técnica en el área de la Secretaria de Méto
dos Alternativos de Resolución de Conflictos del Mi
nisterio de Justicia;

Que subsisten las razones y las necesidades de 
servicio que motivaron la contratación mencionada, 
siendo necesario proceder a prorrogar la misma por 
un período de seis meses a partir del Io de enero de 
2014;

Que sin perjuicio de la prórroga propiciada, deviene 
necesario reformular cuestiones vinculadas con el Con
trato de Locación que fuera aprobado por Decreto N° 
4623/11;

Que, el Ministerio de Economía Infraestructura y 
Servicios Públicos realizó la evaluación correspondien
te de conformidad a lo dispuesto por el Memorándum 
N° 01/09 del señor Gobernador;

Que, la Dirección General de Asuntos Legales del 
Ministerio de Justicia intervino dictaminando, que no 
existen objeciones legales que formular;

Que la prórroga solicitada no contraviene las dispo
siciones legales establecidas en los Decretos N° 873/98, 
515/00, 4955/08 y la Ley N° 6838;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA

Articulo Io - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre el Ministerio de Justicia y la 
Lic. María Margarita Solari, D.N.l. N° 20.406.954, des
de el 01-01-2014 y hasta el 30-06-2014.

Art. 2o - Apruébase la Addenda al Contrato de Lo
cación de Servicios aprobado por Decreto N° 4623/11, 
la que como Anexo forma parte del presente.

Art. 3o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente se imputará a la Partida Presupuestaría, 
Curso de Acción y Cuenta Objeto, que correspondan 
del Ministerio de Justicia - Ejercicio Vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Justicia y el Señor Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Calletti - Simón Padrós

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Ministerio de Salud Pública - Decreto N° 1300 - 13/ 
05/2014 - Expte. n°s. 10.663/09 y 9.791/09 - código 
170 y 11.109/10-código 321

Artículo Io - Con vigencia al 26 de agosto de 2009, 
aplícase la sanción de cesantía por haber incurrido en 
abandono de servicio sin causa justificada, al señor Car
los Alberto Saldaño, D.N.I. n° 13.594.675, agrupamiento 
A, subgrupo 1, auxiliar administrativo del Hospital "San 
Vicente de Paúl" de San Ramón de la Nueva Orán, de 
conformidad con las disposiciones del artículo 16, inciso
d) del Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado 
por Ley n° 6903 (vigente al momento de la comisión del 
hecho), por haber incurrido en la causal prevista en el 
artículo Io, inciso 2) del Decreto n° 2689/97.

Art. 2o - Remítanse las presentes actuaciones a Fis
calía de Estado a los fines dispuestos por el artículo 6°,
2o párrafo, Ley n° 7103.

URTUBEY - Villa Nougués - Simón 
Padrós

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N° 1301 - 13/05/2014 - Expte. N° 1-151430/13-0

Artículo 1° - Autorízase a la Fiscalía de Estado a 
desistir de la expropiación dispuesta por Ley N° 7.653, 
únicamente respecto al inmueble identificado con la 
Matrícula N° 39.107 del Departamento Capital, que 
tramita en autos caratulados: "Provincia de Salta c/ 
Sansuste, Pablo Roberto; López de Sansuste, Juana 
Florencia s/Trámite Expropiatorio" - Expte. N° 5.393/ 
13, por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Con
tencioso Administrativo.

URTUBEY - Simón Padrós

Ministerio de Salud Pública - Decreto N“ 1302 - 13/ 
05/2014 - Expte. n° 1.234/14 - código 220

Artículo Io - A partir de la fecha de toma de pose
sión, trasládase a su pedido a la dependencia que en 
cada caso se indica a las siguientes personas:
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* Hospital Público Materno Infantil S.E., cargo 
transferido por Decreto n° 3881/09 (orden 249, Decre
to n° 1034/96) ubicación escalafonaria: enfermería, de
nominación: enfermera, a la señora Gabriela del Lujan 
Torres, D.N.I. n° 22.253.585, agrupamiento E, subgrupo 
2, enfermera (planta permanente) de la Dirección Gene
ral Primer Nivel de Atención Area Capital, con régimen 
horario de cuarenta y cuatro (44) horas semanales - 
mayor jomada de trabajo.

* Dirección General Primer Nivel de Atención Área 
Capital, cargo 695, Decreto n° 2734/12, ubicación 
escalafonaria: enfermería, denominación: enfermera, a 
la señora Andrea Rosana Luz Guzmán, D.N.I. n°
22.945.162, agrupamiento E, subgrupo 2: enfermera 
(planta permanente) del Hospital Público Materno In
fantil S.E., con régimen horario de cuarenta (40) horas 
semanales -mayor Jomada de trabajo.

URTUBEY - Villa Nougués - Simón 
Padrós

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable
- Decreto N° 1304 -13/05/2014 - Expediente N° 136- 
38.815/14

Artículo Io - Autorizase la prórroga de afectación de 
la señora Nora Alicia Abraham, D.N.I. N° 16.423.189, 
personal de planta permanente de la Secretaría de Am
biente del Ministerio de Ambiente y Producción Sus
tentable, al despacho del Diputado Nacional José A. 
Vilarifio, sito en la ciudad de Salta, con el fin de dar 
cumplimiento a lo especificado en el considerando del 
presente Decreto, a partir del 01 de marzo de 2014 y 
hasta tanto subsistan las necesidades de servicios o hasta 
el 28 de febrero de 2015, lo que ocurra primero, con 
retención de su cargo de planta permanente en el Minis
terio de Ambiente y Producción Sustentable.

URTUBEY - Saravia - Simón Padrós

Ministerio de Seguridad - Decreto N° 1306 - 13/05/ 
2014 - Expediente N° 44-212.704/09 y Agregado

Articulo Io - Dispónese la destitución por cesantía 
del cabo de la Policía de la Provincia de Salta Miguel 
Adolfo Jesús Peralta, D.N.I. N° 27.910.916, Legajo 
Personal N° 15.362, de conformidad con lo establecido 
por el Artículo 61 ° inc. a) de la Ley N° 6.193 del Perso
nal Policial, por infracción al Artículo 30° inc. c) de la

citada norma legal, concordante con los Artículos 288° 
y 323° inc. b) de la Reglamentación de la Ley Orgánica 
Policial; haciendo reserva de convertirla en exoneración 
a las resultas de la causa penal antes aludida, de confor
midad con lo establecido por el Articulo 467° de la 
misma Reglamentación y atento los motivos expresa
dos en el considerando precedente.

URTUBEY - Cornejo D 'Andrea - Simón 
Padrós

Ministerio de Seguridad - Decreto N° 1308 - 13/05/ 
2014 - Expediente N° 50-217.456/12 - Cpde. 3

A rtículo Io - Recházase el Recurso de 
Reconsideración interpuesto por el exAgente del Servi
cio Penitenciario de la Provincia de Salta señor Diego 
Armando Donaire D.N.I. N° 29.293.676 - Legajo Per
sonal N° 2.899, en contra del Decreto N° 2.884/13 y 
atento los fundamentos esgrimidos en el considerando 
precedente.

URTUBEY - Cornejo D 'Andrea - Simón 
Padrós

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N° 1309 -13/05/2014

Artículo 1° - Déjase sin efecto la designación del Sr. 
Agustín Gisone - DNI N° 26.821.118 en cargo político 
nivel 3 de la Secretaría General de la Gobernación, a 
partir de la fecha del presente.

Art. 2° - Designase a la Sra. Carolina Simone Carri
zo - D.N.I. N° 25.069.907 en Cargo Político Nivel 3 de 
la Secretaria General de la Gobernación, a partir de la 
fecha del presente.

URTUBEY - Simón Padrós

Ministerio de Gobierno - Decreto N° 1312 - 13/05/ 
2014 - Expte. n° 277-71161/2014

Artículo Io - Otórgase a partir de la fecha del pre
sente decreto, el beneficio "Renta Vitalicia Héroes de 
Malvinas", al señor Héctor Emilio Martínez Salgado, 
D.N.I. N° 7.264.346, quien acreditó los requisitos exi
gidos por la Ley n° 7278 y su modificatoria.

Art. 2o - Por Secretaría General de la Gobernación, a 
través de las áreas correspondientes, arbítrense los me
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dios conducentes para la efectivización del beneficio otor
gado por el artículo 1° del presente instrumento legal.

Art. 3o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida Curso de Acción 
011010000100 - Renta Vitalicia Héroes de Malvinas, 
dentro de la Jurisdicción Gobernación - Ejercicio vigente.

URTUBEY - Sylvester - Simón Padrós

Secretarla General de la Gobernación - Decreto 
N“ 1313 -13/05/2014 .

Artículo Io - Prorrógase la designación del Sr. Gusta
vo Adolfo Clérico - DNI N° 14.865.168 en carácter de 
personal temporario de la Gobernación, a partir del día 
12 de Mayo de 2014 y por el término de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaria General 
de la Gobernación.

URTUBEY - Simón Padrós

Ministerio de Seguridad - Decreto N° 1314 - 13/05/ 
2014 - Expediente N° 44-133.594/12-12

A rtículo I o - Rechazase el Recurso de 
Reconsideración interpuesto por el ex Cabo de la Poli
cía de la Provincia de Salta, Marcos Gabriel Gordillo, 
D.N.l N° 22.638.000 - Legajo Personal N° 11.220 - en 
contra del Decreto N° 162/14 y atento los fundamentos 
esgrimidos en el considerando precedente.

URTUBEY - Cornejo D'Andrea - Simón 
Padrós

Ministerio de Seguridad - Decreto N° 1316 - 13/05/ 
2014 - Expte. N° 44-155.460/13

Articulo 10 - Dispónese el pase a situación de Reti
ro Voluntario del Sub Oficial Principal de la Policía de la 
Provincia, Victoriano Quiroga, D.N.l. N° 16.322.033, 
Clase 1.964, Legajo Personal N° 9.992, Cuerpo de Se
guridad - Escalafón General, en mérito a las razones 
enunciadas en el considerando del presente decreto.

Art. 2° - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá ha
cer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usufruc

tuar, cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de lo 
establecido en el Artículo 2° inc. j) del Decreto ° 515/00.

URTUBEY - Cornejo D'Andrea - Simón 
Padrós

Ministerio de Seguridad - Decreto N° 1318 - 13/05/ 
2014 - Expediente N° 01-34.184/14

Artículo 10 - Recházase el recurso de reconsideración 
interpuesto por el ex Oficial Ayudante de la Policía de la 
Provincia de Salta, Matías Eduardo Cruz, D.N.l. N° 
30.607.632, Legajo Personal N° 14.525, contra el De
creto N° 162/14 y atento los fundamentos esgrimidos 
en el considerando precedente.

URTUBEY - Cornejo D 'A ndrea - Simón 
Padrós

Ministerio de Seguridad - Decreto N° 1320 - 13/05/ 
2014 - Expediente N° 01-39.807/14

Artículo 10 - Recházase el Recurso de Reconsideración 
interpuesto por el ex Sargento Ayudante de Policía de la 
Provincia, Héctor Raúl Gabriel Ramírez, D.N.l. N°
21.768.162, Legajo Personal N° 10.898, contra el Decre
to N° 162/14, en mérito a las razones enunciadas en el 
considerando del presente decreto.

URTUBEY - Cornejo D 'Andrea - Simón 
Padrós

RESOLUCION DELEGADA

Salta, 13 de Mayo de 2014

RESOLUCION N° 266D

Secretaría General de la Gobernación

VISTO la nota remitida por la Vice Gobernación; y, 

CONSIDERANDO:

Que por la misma se adjunta una comunicación de la 
Asamblea Interparlamentaria de la Ortodoxia (IAO), 
mediante la cual, se hace saber que dicha Organización 
ha dispuesto tomar a su cargo los gastos que demandará 
el traslado y alojamiento del señor Vicegobernador en 
su visita a la ciudad de Moscú - Federación Rusa, entre 
los días 26 al 30 de Junio de 2014;

Por ello,

El Secretario General de la Gobernación

RESUELVE:
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Artículo 1 ° - Dejar aclarado que por la Comisión del 
señor Vicegobernador de la Provincia, D. Andrés Zottos, 
hacia la ciudad de Moscú - Federación Rusa, entre los 
días 26 al 30 de junio de 2014, autorizada por Decreto 
N° 1187, del 30 de abril de 2014, no deberá liquidarse 
viáticos ni pasajes vía aérea.

A rt 2o - Dar intervención al Servicio Administrati
vo Financiero de la Gobernación a los efectos que co
rrespondieran.

Art. 3o - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Dr. Ram iro Simón Padrós 
Secretario General de la Gobernación

RESOLUCION DELEGADA 
SINTETIZADA

Ministerio de Derechos Humanos - Resolución N° 
265D - 13/05/2014 - Expediente N° 0040234-6.209/ 
2014-0

Artículo Io - Acéptase con vigencia al 01 de Fe
brero de 2014, la renuncia presentada por el seflor 
Víctor Luis Ortiz, DNI. N° 12.129.736, para acoger
se al Beneficio de Retiro Transitorio por Invalidez 
otorgado por la Administración Nacional de la Segu
ridad Social UDAI Salta, mediante Resolución Acor
dada N° RNT-E 00008 de fecha 06.de Enero de 2014 
en Expediente N° 024-20-12129736-2-005-000001, 
al Cargo: Jefe de Unidad Operativa - Agrupamiento: 
Técnico - Subgrupo 2 - N° de Orden 36 - Función 
Jerárquica III, dependiente del Servicio Administra
tivo Financiero Secretaría de Gestión Administrativa
- Ministerio de Derechos Humanos, según Decreto 
N° 3899/12.

Art. 2° - El renunciante, conservará el nivel 
escalafonario adquirido hasta tanto se expida la Co
misión Médica sobre el derecho al Retiro por Invali
dez o lo deje sin efecto, pudiendo reingresar a la Ad
ministración Pública Provincial en el supuesto pre
visto en el artículo 50 de la Ley N° 24.241. Ello, no 
implica reserva del cargo, ni la indisponibilidad de la 
vacante resultante.

Cansino

Los Anexos que forman parte de los Decretos N ' 
¡307, 1317 y  1319, se encuentran para su consulta 
en oficinas de esta Repartición.

RESOLUCION
O.P. N° 100041269 R. s,’c N° 100004939

Salta, 12 ce Mayo de 2014

RESOLUCION N° 054

Ministerio de Jasticia

Expte. N° 0080235-96.289/2014-0

VISTO lo dispuesto por Decretos Nros 617/03 y 
1270/14 y la decisión de Poder Ejecutivo de postiiar al 
Dr. Abel Cornejo como Juez de la Corte de Justicia de 
Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Provincia de Salta, prevé 
en su artículo 150 que la Corte de Justicia está :-an- 
puesta por un número impar de jaece;, establecido por 
ley, y en su artículo 156, que los mismos son nombra
dos por el Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado, 
prestado en sesión pública;

Que el Decreto N° 617/08, con laadecuaciór dis
puesta por el Decreto N° 1270/14. estableció un proce
dimiento específico para el ejercicio de esa facu Itad, c on 
la finalidad de otorgar transparencia y facilitar la parti
cipación de la ciudadanía en la preselección del cand .da
to, en un marco de respeto al buen nonbre y honor del 
mismo, la correcta valoración de sus aptitudes mótales, 
idoneidad técnica y jurídica, su trayectoria y, fue4a- 
mentalmente, su compromiso con la defensa de los de
rechos humanos y los valores democráticos;

Que el ciudadano propuesto ha aceptado participar 
del procedimiento de valoración antes nencionado:

Que el artículo 10° del Decre o N° 617/08 dispuie 
que el Ministerio de Justicia Seguridad y Derechos 
Humanos sea la autoridad de ap'icac:ón del procedi
miento adoptado, autorizándolo a d icar resolucLxes 
reglamentarias sobre el particular;

Que en la actualidad, dicha competencia le c o tc s- 

ponde al Ministerio de Justicia;

Por ello:

La Ministra de Justicia

RESUELVE:

Artículo 1°.- Iniciar el proceso panicipativo de se
lección de postulante de conformidad a los Decietos 
Nros. 617/08 y 1270/14, respecto del Dr. Abel Come o, 
D.N.I. N° 16.307.158.
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Artículo 2o.- Publicar el nombre y los anteceden
tes curriculares del abogado postulado, durante tres 
(3) días en el Boletín Oficial de la Provincia, en dos 
diarios de circulación provincial, y en la página web 
del Gobierno de la Provincia de Salta y del Ministe
rio de Justicia.

Artículo 3o.- Solicitar la inclusión de la presente 
convocatoria en las páginas web de la Corte de Justicia 
de Salta, Cámara de Diputados, Cámara de Senadores, 
Colegio Público de Abogados y Procuradores de Salta, 
y Colegio de Magistrados y Funcionarios del Poder 
Judicial y Ministerio Público de Salta.

Artículo 4o.- Fijar como lugar de recepción de las 
consideraciones previstas por el artículo 6o del Decre
to N° 617/08 el domicilio del Ministerio de Justicia, 
sito en la calle Santiago del Estero N° 2.291, planta 
baja, de la Ciudad de Salta, donde se recibirían las 
mismas de 8:00 a 16:00 horas, por escrito y en sopor
te magnético.

Artículo 5o.- Las posturas, observaciones y circuns
tancias relevantes serán remitidas al interesado en el 
plazo de veinticuatro (24) horas desde su recepción, 
para su conocimiento y la formulación de las considera
ciones que estime pertinente, todo lo cual será elevado 
al titular del Poder Ejecutivo Provincial en la oportuni
dad prevista por el artículo 9o del Decreto N° 617/08.

Artículo 6o.- Habilitar un link especial en la página 
web del Gobierno de la Provincia de Salta y del Minis
terio de Justicia titulado "Procedimiento participativo 
postulación Dr. Abel Cornejo", en el cual se publicará el 
texto de los Decretos Nros. 617/08 y 1270/14, el texto 
completo de la presente Resolución Ministerial, los 
antecedentes personales y curriculares presentados por 
el candidato propuesto, y las observaciones que se reci
ban en este Ministerio en soporte magnético, que se 
consideren relevantes, conforme la finalidad del proce
dimiento y lo dispuesto por el artículo 6o, 2do. párrafo 
del Decreto 617/08.

Artículo 7°.- El Ministerio de Justicia formulará las 
comunicaciones a las organizaciones de relevancia en el 
ámbito profesional previstas por el artículo 7o del De
creto 617/08, contando las mismas con el único e idén
tico plazo establecido por el artículo 6o del decreto, 
para que efectúen sus observaciones; a las que se les 
dará idéntico trámite que el dispuesto en el artículo 
precedente.

Artículo 80.- El plazo de quince (15) días hábiles 
fijado por el artículo 6o del Decreto 617/08 es perento
rio, por lo que, vencido el mismo, no será admitida 
ninguna otra presentación prevista en dicha norma.

Artículo 9°.- Registrar, Comunicar, Publicar en el 
Boletín Oficial y Archivar.

Dra. Pamela Calletti
Ministra de Justicia

Comunicación de Apertura de Proceso Participativo 
Postulación a Juez de Corte de Justicia

Dr. Abel Cornejo

En los términos de los Decretos Nros. 617/08 y 
1270/14 y la Resolución del Ministerio de Justicia N° 
054/14, del 12 de mayo de 2.014, se procede a publicar 
el nombre y los antecedentes curriculares del abogado 
postulado, Dr. Abel Cornejo.

Las posturas, observaciones y circunstancias de 
interés del público en general deberán presentarse inde
fectiblemente por escrito y rubricadas, con declaración 
jurada respecto de su objetividad en relación al postula
do, en calle Santiago del Estero N° 2.291, Planta Baja, 
sede del mencionado Ministerio, en horario de 8:00 a 
16:00.

El plazo para estas presentaciones vencerá, 
perentoriamente, al término de quince (15) días hábiles 
administrativos, contados desde el día siguiente de la 
tercera y última publicación en el Boletín Oficial de la 
presente comunicación, no admitiéndose ninguna pos
terior a dicho vencimiento.

Curriculum Vitae: Datos Personales: Nombre y 
Apellido: Dr. Abel Cornejo

Fecha de Nacimiento: 15 de junio de 1963, Salta 
D.N.I.: 16.307.158 Estado Civil: Divorciado - Padre de 
tres hijos Tel. - Fax: 054 - 0387-4258210

Antecedentes Profesionales: Abogado - Procura
dor de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 
Universidad de Buenos Aires. (25-08-1987).-Doetor en 
Ciencias Penales de la Universidad Argentina John F. 
Kennedy, Tesis: "Criminogénesis del Tráfico de Estu
pefacientes en la Frontera Norte del país". (1992).-Jucz 
de la Corte de Justicia de la Provincia de Salta (desde 
Agosto de 2008 a la fecha).- Juez Federal N° 1 de la 
Provincia de Salta, (desde el 16-11-1993 al 07-08-2008).-
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Consejero Juez del Consejo de la Magistratura del Po
der Judicial de la Nación. (2002 - 2006).Director Nacio
nal del Proyecto "Juzgado Modelo" PROJUM 2004 - 
2006.Consejero Juez Suplente del Consejo de la Ma
gistratura del Poder Judicial de la Nación. (1998- 
2002).Conscjero Titular de la Asociación de Magistra
dos y Funcionarios de la Justicia Nacional. (1998- 
2002).Defensor de Pobres, Incapaces y Ausentes ante 
el Juzgado Federal N° 1 de Salta. (1990-1993).Secreta
rio Penal N° 2 ante el Juzgado Federal de Salta por 
concurso. (1987-1990)Empleado en la Justicia Nacio
nal en lo Criminal Correccional Federal de la Capital 
Federal. (1984-1987). Director Nacional del Proyecto 
"Juzgado Modelo" PROJUM. (2004 - 2006). Jurado 
del concurso destinado a cubrir el cargo de juez en el 
Juzgado Federal de Primera Instancia N° 1 de Paraná 
(Provincia de Entre Ríos), designado por el Consejo de 
la Magistratura - Comisión de Selección de Magistra
dos y Escuela Judicial. (2008). Co-redactor del Proyec
to de Código Procesal Penal para la provincia de Salta 
elaborado por el Ateneo de Política Criminal de la Uni
versidad Católica de Salta y presentado ante la Comi
sión de Justicia del Senado y Ministerio de Justicia de 
Salta en septiembre de 2010. Miembro del Consejo 
Académico de la Escuela de la Magistratura (2011). 
Presidente del Consejo Académico de la Escuela de la 
Magistratura del Poder Judicial de Salta (2011-2013). 
Representante del Poder Judicial de Salta ante la Comi
sión Provincial para la Prevención de la Tortura y otros 
tratos y penas crueles, inhumanos o degradantes (2013). 
Miembro del Comité Organizador de las VII Jomadas 
Internacionales sobre Medio Ambiente organizadas por 
la Escuela de la Magistratura del Poder Judicial de Salta 
(Agosto de 2013). Corredactor del Protocolo para la 
firma del nuevo Pacto Federal Ambiental (2013). 
Miembro de la Comisión de seguimiento de causas pe
nales (2014). Miembro de la Unidad Coordinadora de 
Lucha contra la Droga y el Narcotráfico (2014). Ante
cedentes Docentes Director Académico de la Carrera de 
Especialización en Ciencias Penales de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas de la Universidad Católica de Salta. 
(2006 - 2012). Profesor titular de la asignatura 
"Penología", período 2009, de la carrera de Especializa
ción en Ciencias Penales de la Facultad de Ciencias Ju
rídicas de la Universidad Católica de Salta. Profesor 
titular de la materia "Delitos Federales en Leyes Espe
ciales" de la carrera de Especialización en Ciencias Pe
nales de la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Univer

sidad Católica de Salta. Co-Director de la carrera de 
Postgrado de Especialización en Problemáticas Subjeti
vas del Contexto Jurídico Forense de la Facultad de 
Artes y Ciencias de la Universidad Católica de Salta. 
Profesor de la materia "Estructura y función de los sis
temas jurídicos" de la carrera de Postgrado de Especia
lización en Problemáticas Subjetivas del Contexto Jurí
dico Forense de la Facultad de Artes y Ciencias de la 
Universidad Católica de Salta. Profesor de la materia 
"Auditoria Jurídica" de la carrera de Postgrado en Espe
cialización en Auditoría y Control de Gestión de la Fa
cultad de Economía y Administración de la Universidad 
Católica de Salta. Profesor adjunto de la cátedra Dere
cho Penal Especial en la Universidad Católica de Salta 
(1989 -1992). Profesor adjunto de la cátedra de Ciencia 
Política I de la carrera de Relaciones Internacionales en 
la Universidad Católica de Salta (1998 - 1999). Profe
sor de la cátedra sobre "El rol del juez y secretario" 
correspondiente al Módulo 5 del "Período de la Forma
ción General" e integrante de los Tribunales Evaluadores 
de las pruebas previstas en el Reglamento aprobado 
por Acordada N° 8354 de la Corte de Justicia Escuela 
de la Magistratura (Diciembre de 2001).Integrante de 
los Tribunales Evaluadores de las asignaturas corres
pondiente al 1° año de la carrera de Licenciatura en 
Criminalística de la Universidad Católica de Salta (2013). 
Miembro Suplente del Comité Académico del Proyecto 
de Carrera de Postgrado Especialización en Problemáti
cas Subjetivas del Contexto Jurídico Forense. Director 
del postgrado de Derecho Penal Tributario de la Escue
la de la Magistratura del Poder Judicial de Salta y el 
Centro Argentino de Estudios en lo Penal y Tributario 
(Junio, Agosto, Septiembre y Octubre de 2012). Profe
sor de los ciclos 2012,2013 y 2014 en el Programa de 
Formación Inicial de la Escuela de la Magistratura del 
Poder Judicial de Salta de los Módulos "Principios de 
Teoría del Estado e Instituciones Judiciales" y "Teoría 
del Proceso Penal". Libros y Publicaciones: "Los Deli
tos de Tráfico de Estupefacientes", Ed. Ad - Hoc, Bs. As., 
1991. "Asociación Ilícita y Delitos contra el orden Pú
blico", Ed. Ad - Hoc, Bs.As., 192; reeditado por 
Rubinzal Culzoni, Santa Fe, 2001. Reeditado en 2009. 
"Teoría de la Insignificancia", Ed. Ad - Hoc, Bs. As.,
1.997.; reeditado por Rubinzal Culzoni., Santa Fe, 2006. 
"Estupefacientes", Ed. Rubinzal Culzoni, Santa Fe, 
2003. Reeditado 2009. Reeditado y actualizado 2014. 
"Seguridad Jurídica", Ed. Virtudes, Salta, 2005.Miem- 
bro del Consejo Federal de Redacción de la Revista de 
Derecho Penal y Procesal Penal de la Editorial Rubinzal
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Culzoni. Realizó publicaciones sobre temas: constitu
cionales, históricos, penales, provisionales, procesales, 
y ambientales en revistas jurídicas especializadas: La 
Ley, Jurisprudencia y Doctrina de Ed. Ad - Hoc, Bs. 
As.; diario La Nación, diario El Tribuno; Economía y 
Justicia de Salta y Revista de la Asociación de Magis
trados y Funcionarios de la Justicia Nacional. Coautor 
"Constitución de la Provincia de Salta Comentada", Ed. 
Bibliotex, Tucumán, 2014 (en prensa) Menciones Re
cibidas Mención especial 1986 de laAsociación Argen
tina de Ciencia Política - Premio Rodolfo Rivarola.

Ciudadano destacado de Tarija en 1991.Socio 
Honorario de laAsociación Saltcña de Estudios Pe
nales, en reconocimiento al mérito académico y des
empeño profesional (Abril de 2011).Padrino de la 
Comisión de Jóvenes Abogados del Colegio de Abo
gados de Salta (Noviembre de 2013).Conferencias y 
Cursos Participó en noventa y ocho cursos y con
ferencias de grado y postgrado, internacionales, na
cionales y locales como disertante y asistente. Sal
ta, Mayo de 2014.

Sin Cargo e) 14 al 16/05/2014

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100041342 F. v/c N° 0002-04087

Gobierno de la Provincia de Salta

Secretaría de Procedimientos de Contrataciones

Prorroga de A pertura de la Licitación Pública N° 
100/14 y Modificación de los Anexos

Objeto: Compra Abierta para la Provisión de Solu
ciones Parenterales.

Organismo Originante: Hospital Público M ater
no Infantil

Se informa que:

* Se prorroga la fecha de apertura que estaba pre
vista para el día 16/05/2014, la cual quedará fijada de la 
siguiente manera:

Nueva Fecha de Apertura: 26/05/2014 - Horas: 12:00.

* Se modifican los anexos.

Dra. M ariana González Fagalde 
Directora de Procedimientos Contractuales 

Secretaría de Procedimientos de Contrataciones 
Imp. $ 80,00 e) 16/05/2014

O.P. N° 100041340 F. v/cN° 0002-04086

Aguas del Norte

Co.S.A.ySa. Compañía Salteña 
de Agua y Saneamiento S.A.

Licitación Pública N° 24/2014.

Objeto: Contratación de Servicio de Mantenimien
to de redes colectoras.-

Organismo: Co.S.A.ySa.

Expediente N° 5.824/14

Destino: Distritos del Interior

Recepción de Ofertas: 02/06/2014 Hasta Horas: 
11:30

Apertura de Ofertas: 02/06/2014 Horas: 12:00

Precio del Pliego: $ 100 (Pesos cien) IVA incluido.

Monto Estimado: $ 1.346.400,00 (Pesos un millón 
trescientos cuarenta y seis mil cuatrocientos con 00/ 
100) sin I.V.A.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adqui
rido previo depósito o transferencia bancaria y pre
sentación de dicho comprobante en forma personal de 
Lunes a Viernes de 08:00 a 14:00 horas en el Sector de 
Facturación en Casa Central, calle España 887 de la 
ciudad de Salta, o en dependencia de Casa de Salta, 
Diagonal Norte N° 933 de Capital Federal y una vez 
acreditada la compra del pliego será remitido por co
rreo electrónico al interesado en la dirección declarada 
por él a tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: De
partamento de Abastecimiento Alto Molino, Caseros 
altura 2600 Ciudad de Salta.

Consultas y Solicitud del Pliego: Departamento de 
Abastecimiento mail: licitaciones@cosaysa.com.ar y tel. 
0387-4347411 de 08:00 a 14:00 hs.

O scar Enrique Carvalho
Gerente de Abastecimiento 

Imp. $ 80,00 e) 16/05/2014

O.P. N° 100041334 F. v/c N° 0002-04085

Gobierno de la Provincia de Salta 

Secretaría de Procedimientos de Contrataciones 

Licitación Pública N° 117/14

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
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Objeto: Adquisición de Medicamentos con Des
cuentos Especiales.

Organismo Originante: Instituto Provincial de Sa
lud de Salta.

Expediente: 0100074-89.134/2014-0.

Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.

Fecha de Apertura: 26-05-2014 - Horas: 11:30

Precio del Pliego: $ 500,00 (Pesos Quinientos con 
00/100), depositados en cuenta de Banco Macro N° 3- 
100-0008001147-7 del Instituto Provincial de Salud de 
Salta.

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web "www.salta.gov.ar - Link Compras y Con
trataciones" o personalmente en la Secretaría de Proce
dimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral.. 
de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal Norte 933, Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taria de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cí
vico Grand Bourg - Av. De Los Incas S/N° - 3o Block - 
Planta Baja - Ala Este - Secretaría General de la Gober
nación.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

CPN M aría Verónica Lozano Pérez 
Jefe de Programa de Procedimientos Contractuales 

Imp. $ 80,00 e) 16/05/2014

O.P. N° 100041332 F. N° 0001-56601

Gobierno de la Provincia de Salta 

Secretaría de Procedimientos.de Contrataciones 

Licitación Pública N° 115/14

Objeto: Adquisición de Productos Dietoterápicos 
y Vías de Administración de Soporte Enteral.

Organismo Originante: Hospital Público de Ges
tión Descentralizada San Bernardo.

Expediente: 0100089-33.603/2014-0.

Destino: Hospital Público de Gestión Descentrali
zada San Bernardo.

Fecha de Apertura: 02/06/2014 - Horas: 11:30

Precio del Pliego: $ 450,00 (Pesos Cuatrocientos 
Cincuenta con 00/100), depositados en cuenta de banco 
macro N° 3-100-0004300956/3 del Hospital San Ber
nardo.

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web "www.salta.gov.ar - Link Compras y Con
trataciones" o personalmente en la Secretaría de Proce
dimientos de Contrataciones sito en Centro Cí*ico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Secretaría 
Gral. de la Gobernación o en dependencias de C asi de 
Salta sito en Diagonal Norte 933, Capital Federal.

Lugar «le Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taria de Procedimientos de Contrataciones - Centra Cí
vico Grand Bourg - Av. De Los Incas S/N° - 3o Block - 
Planta Baja - Ala Este - Secretaría General de la Gooer- 
nación.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 436434¿.

CPN M arta Verónica Lozano Pérez 
Jefe de Programa de Procedimientos Contractuales 

Imp. $ 80,00 e) 16/05/2014

O.P. N° 100041329 F. N° 0001-56598

Municipalidad de la Ciudad de Salta 

Secretaría de Hacienda 

Dirección General de Contrataciones 

Dirección de Contrataciones 

Expedientes N° 12582-SG-2014 

Resolución N” 219/2014 

Licitación Pública N° 24/14

Llámase a Licitación Pública N“ 24/14, convocada 
para la: "Adquisición de un Minibús destinado a la Sub
secretaría de Microdato”

Presupuesto Oficial: $ 454.200.00 (Pesos Cuatro
cientos Cincuenta y Cuatro Mil Doscientos con 00/ 
100).

Precio Del Pliego: $ 454.20 (Pesos Cuatrocientos 
Cincuenta y Cuatro con 20/100)

Venta de Pliegos: A partir 19/05/14 en Tesoiería 
Municipal. Avda. Paraguay N° 1240, de 08:00 hs. a 
13:30 hs.

Fecha de Apertura: 02 de Junio del año 2.014 - 
Horas: 11:00.

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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Lugar de Apertura: Dirección de Contrataciones - 
Secretaría de Hacienda - Avda. Paraguay N° 1240, Io 
Piso.

Consulta de Pliegos: Dirección de Contrataciones - 
Secretaría de Hacienda - Avda. Paraguay N° 1240, Io 
Piso, a partir del día 19 de Mayo del Aflo en curso.

Rosana Elizabeth Tamer 
Directora de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 
Municipalidad de la C. de Salta 

Irap. $ 80,00 e) 16/05/2014

LICITACIONES PRIVADAS

O.P. N°.100041328 F. N °0001-56596

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Secretaria de Obras Públicas

U.C.E.P.E.

Ministerio de Educación

Presidencia de la Nación

Llamado a Licitación Privada N° 26/14

Objeto: "Playón Deportivo" en la localidad de El 
Tala, Departamento La Candelaria, Provincia de Salta.

Licitación Privada N° 26/14

Presupuesto Oficial: $ 787.011,23

Garantía de Oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial

Plazo de ejecución: 90 días

Fecha de Apertura: 04 de Junio de 2014 a hs. 10:30

Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Pro
yectos Especiales - U.C.E.P.E., sita en Santiago del 
Estero N° 2245, piso 5o, Salta.

Plazo de entrega: Hasta el día 04/06/2014 a hs. 10:00 
por Mesa de Entradas de la Unidad de Coordinación y 
Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E., sita en 
Santiago del Estero N° 2245, piso 5o, Salta.

Valor del pliego: $ 100.-

Lugar de adquisición del Pliego: Unidad de Coordi
nación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E., 
sita en Santiago del Estero N° 2245, piso 5o, Salta, hasta 
las 13:00 hs. del día 03/06/2014.

Financiamiento

Ministerio de Educación de la Nación.

Dr. Rafael Ojeda
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta '

Imp. $ 160,00 e) 16 y 19/05/2014

■ O.P. N° 100041327 F. N° 0001-56596

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Secretaría de Obras Públicas 

U.C.E.P.E.

Ministerio de Educación 

Presidencia de la Nación 

Llamado a Licitación Privada N° 25/14

Objeto: "Playón Deportivo" en la localidad de San 
Antonio de los Cobres, Departamento Los Andes, Pro
vincia de Salta.

Licitación Privada N° 25/14

Presupuesto Oficial: $ 787.011,23

Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial

Plazo de ejecución: 90 días

Fecha de Apertura: 04 de Junio de 2014 a hs. 10:00

Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Pro
yectos Especiales - U.C.E.P.E., sita en Santiago del 
Estero N° 2245, piso 5o, Salta.

Plazo de entrega: Hasta el día 04/06/2014 a hs. 09:30 
por Mesa dé Entradas de la Unidad de Coordinación y 
Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E., sita en 
Santiago del Estero N° 2245, piso 5o, Salta.

Valor del pliego: $ 100.-

Lugar de adquisición del Pliego: Unidad de Coordi
nación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E., 
sita en Santiago del Estero N° 2245, piso 5o, Salta, hasta 
las 13:00 hs. del día 03/06/2014.

Financiamiento

Ministerio de Educación de la Nación.
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Dr. Rafael Ojeda
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. $ 160,00 e) 16 y 19/05/2014

O.P. N° 100041326 F. N° 0001-56596

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

. Secretaría de Obras Públicas

U.C.E.P.E.

Ministerio de Educación

Presidencia de la Nación

Llamado a Licitación Privada N° 24/14

Objeto: "Playón Deportivo" en la localidad de Va
queros, Departamento La Caldera, Provincia de Salta.

Licitación Privada N° 24/14

Presupuesto Oficial: $ 787.011,23

Garantía de Oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial

Plazo de ejecución: 90 días

Fecha de Apertura: 04 de Junio de 2014 ahs. 09:30

Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Pro
yectos Especiales - U.C.E.P.E., sita en Santiago del 
Estero N° 2245, piso 5o, Salta.

Plazo de entrega: Hasta el día 04/06/2014 ahs. 09:00 
por Mesa de Entradas de la Unidad de Coordinación y 
Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E., sita en 
Santiago del Estero N° 2245, piso 5o, Salta.

Valor del pliego: $ 100.-

Lugar de adquisición del Pliego: Unidad de Coordi
nación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E., 
sita en Santiago del Estero N° 2245, piso 5o, Salta, hasta 
las 13:00 hs. del día 03/06/2014.

Financiamiento

Ministerio de Educación de la Nación.

Dr. Rafael Ojeda
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. $ 160,00 e) 16 y 19/05/2014

O.P. N° 100041325 F. N° 0001-56596

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Secretaría de Obras Públicas 

U.C.E.P.E.

Ministerio de Educación 

Presidencia de la Nación 

Llamado a Licitación Privada N° 23/14

Objeto: "Playón Deportivo" en la localidad de Joa
quín V. González, Departamento Anta, Provincia de Salta

Licitación Privada N° 23/14

Presupuesto Oficial: $ 787.011,23

Garantía de Oferta exigida: 1 % del presupuesto oícial

Plazo de ejecución: 90 días

Fecha de Apertura: 03 de Junio de 2014 a hs. 10:30

Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución d 5 Pro
yectos Especiales - U.C.E.P.E., sita en Santiagc del 
Estero N° 2245, piso 5o, Salta.

Plazo de entrega: Hasta el día 03/06/2014 a hs. 1 DtOO 
por Mesa de Entradas de la Unidad de Coordinaci5a y 
Ejecución dé Proyectos Especiales - U.C.E.P.E., sita en 
Santiago del Estero N° 2245, piso 5o, Salta.

Valor del pliego: $ 100.-

Lugar de adquisición del Pliego: Unidad de Coordi
nación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.PJE., 
sita en Santiago del Estero N° 2245, piso 5°, Salta, hasta 
las 13:00 hs. del día 02/06/2014.

Financiamiento

Ministerio de Educación de la Nación.

Dr. Rafael Ojeda
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. $ 160,00 e) 16 y 19/05/2-M4

O.P. N° 100041324 F. N° 0001-56556

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos
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Secretaría de Obras Públicas 

U.C.E.P.E.

Ministerio de Educación 

Presidencia de la Nación 

Llamado a Licitación Privada N° 22/14

Objeto: "Playón Deportivo en la Escuela N° 3157", 
de El Barrial, localidad de San Carlos, Departamento 
San Carlos, Provincia de Salta.

Licitación Privada N° 22/14

Presupuesto Oficial: $ 608.394,25.

Garantía de Oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial

Plazo de ejecución: 90 días

Fecha de Apertura: 03 de Junio de 2014 a hs. 10:00

Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Pro
yectos Especiales - U.C.E.P.E., sita en Santiago del 
Estero N° 2245, piso 5o, Salta.

Plazo de entrega: Hasta el día 03/06/2014 a hs. 09:30 
por Mesa de Entradas de la Unidad de Coordinación y 
Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E., sita en 
Santiago del Estero N° 2245, piso 5o, Salta.

Valor del pliego: $ 100.-

Lugar de adquisición del Pliego: Unidad de Coordi
nación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E., 
sita en Santiago del Estero N° 2245, piso 5o, Salta, hasta 
las 13:00 hs. del d ía02/06/2014.

Financiamiento

Ministerio de Educación de la Nación.

Dr. Rafael Ojeda
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. $ 160,00 e) 16 y 19/05/2014

O.P. N° 100041323 F. N° 0001-56596

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Secretaría de Obras Públicas

U.C.E.P.E.

Ministerio de Educación

Presidencia de la Nación

Llamado a Licitación Privada N° 21/14

Objeto: "Playón Deportivo" en la localidad de Ro
sario de la Frontera, Departamento Rosario de la Fron
tera, Provincia de Salta.

Licitación Privada N° 21/14

Presupuesto Oficial: $ 787.011,23

Garantía de Oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial

Plazo de ejecución: 90 días

Fecha de Apertura: 03 de Junio de 2014 a hs. 09:30

Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Pro
yectos Especiales - U.C.E.P.E., sita en Santiago del 
Estero N° 2245, piso 5o, Salta.'

Plazo de entrega: Hasta el día03/06/2014 ahs. 09:00 
por Mesa de Entradas de la Unidad de Coordinación y 
Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E., sita en 
Santiago del Estero N° 2245, piso 5o, Salta.

Valor del pliego: $ 100.-

Lugar de adquisición del Pliego: Unidad de Coordi
nación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E., 
sita en Santiago del Estero N° 2245, piso 5o, Salta, hasta 
las 13:00 hs. del día 03/06/2014.

Financiamiento

Ministerio de Educación de la Nación.

Dr. Rafael Ojeda
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. $ 160,00 e) 16 y 19/05/2014

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100041330 F. N° 0001-56599

Municipalidad de la Ciudad de Salta 

Secretaría de Hacienda 

Dirección General de Contrataciones 

Dirección de Contrataciones 

Expediente N° 10450-SG-2014 

Resolución N° 222/2014 

Concurso de Precios N° 21/14
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Llámase a Concurso de Precios N° 21/14, convoca
do para la: "Adquisición de Insumos Informáticos con 
Destino a la Subsecretaría de Microdato"

Presupuesto Oficial: $ 31.643,00 (Pesos Treinta y 
Un Mil Seiscientos Cuarenta y Tres con 00/100).

Precio del Pliego: $ 31,65 (Pesos Treinta y Uno con 
65/100)

Venta de Pliegos: A partir 19/05/14 en Tesorería 
Municipal. Avda. Paraguay N° 1240, de 08:00 hs. a 
13:30 hs.

Fecha de Apertura: 26 de Mayo del año 2.014 - 
Horas: 11:30.

Lugar de Apertura: Dirección ele Contrataciones - 
Secretaría de Hacienda - Avda. Paraguay N° 1240, Io 
Piso.

Consulta de Pliegos: Dirección de Contrataciones - 
Secretaría de Hacienda - Avda. Paraguay N° 1240, 1° 
Piso, a partir del día 19 de Mayo del Aflo en curso.

Rosana Elizabeth Tamer
Directora de Contrataciones 

Secretarla de Hacienda 
Municipalidad de la C. de Salta 

Imp. $ 80,00 e) 16/05/2014

O.P.N0 100041315 F.N° 0001-56592

Ministerio de Salud Pública

H.P.GD. "San Bernardo"

Servicio Gestión Compras

Concurso de Precios N° 03

(Arancelamiento)

Adquisición: "PC Completas e Impresoras".

Monto Oficial: $ 74.350,00.-

Fccha de Apertura: 29-05-2.014 - Hs: 10:00

Destino: Diferentes Servicios Del Hospital

Adquisición de Pliegos y Apertura de Sobres: Ser
vicio Gestión de Compras - Hospital San Bernardo - 
Mariano Boedo N° 91 - Salta

Pliegos Sin Cargo

Inscripción previa obligatoria en el Registro General 
de Contratista de la Unidad Central de Contrataciones.

Pueyrredón N° 74 - Tel. 0387-4210083.

CPN Daniel O scar Sarav.ia 
Gerente Administrativo 
H.P.GD. San Bernardo 

Imp. $ 80,00 e) 16/05/2014

COMPRAS DIRECTAS

O.P. N° 100041320 F. K° 0001 -5 5593

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Salud Pública

H.P.GD. "San Bernardo*'

Compra Directa N° 7 0 - Art. 1 3 -Inc.: ” H'

Adquisición: "Medicamentos, Descartables y  ’J'.i- 
les Menores Médicos"

Publíqucse la adquisición de la Compra Directa N° 
70 Art. 13 Inc. "H", con destino al Servido de Firm ada 
Central del Hospital San Bernardo. La apertura ds la 
misma se realizó el día 14/04/20 ¡4 a hs. 12:00 con el 
siguiente detalle:

"Unifarm NOA y/o Santa Cecilia S.R.L." 

Renglones: 19.- 

Importe Total: $ 46.380,00.- 

"Macro Pharma S.A."

Renglones: 12.-

Importe Total: $ 12.750,00.-

"Drogueria LAR-POS y/o Humbert» Lara"

Renglones: 13-15.-

Importe Total: $ 59.217,00.-

"Farma Express y/o Kaixo S.A."

Renglones: 1 - 2 - 3 - 4.- 

Importe Total: $ 3.938,90.- 

"Droguería Express y/o Kaixo S.A."

Renglones: 5 - 7 - 8 -10-11-16.- 

Importe Total: $ 80.766,00.- 

"Magnus S.A "

Renglones: 18.- 

Importe Total: $ 66.660,00 

"Droguería Plaza Oña S.A.'1 

Renglones: 10-14.- 

Importe Total: $ 40.760,00.-
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2° Llamado

"Insumos Biomédicos S.A."

Renglones: 9.-

Importe Total: $ 484,00.-

CPN Daniel O scar Saravia 
Gerente Administrativo
H.P.GD. San Bernardo 

Imp. $ 80,00 e) 16/05/2014

O.P. N° 100041319 F. N° 0001-56593

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Salud Pública

H.P.GD. "San Bernardo"

Com pra Directa N° 84 - Art. 13 - Inc.: "H "

Adquisición: "Gorros de Finocchietoy Papel Film"

Publíquese la adquisición de la Compra Directa N° 
84 Art. 13 Inc. "H", con destino al Servicio de Farmacia 
Central del Hospital San Bernardo. La apertura de la 
misma se realizó el día 21/04/2014 a hs. 09:00 con el 
siguiente detalle:

"Disnett y/o Celina Graciela Bravo"

Renglones: 1-2.-

Importe Total: $ 6.570,00.-

CPN Daniel Oscar Saravia 
Gerente Administrativo
H.P.GD. San Bernardo 

Imp. $ 80,00 e) 16/05/2014

O.P. N° 100041318 F. N° 0001-56593

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Salud Pública

H.P.GD. "San Bernardo"

Com pra Directa N° 88 - Art. 13 - Inc.: "H "

Adquisición: "Stent Coronarios"

Publíquese la adquisición de la Compra Directa N° 
88 Art. 13 Inc. "H”, con destino al Servicio de Farmacia 
Central del Hospital San Bernardo. La apertura de la 
misma se realizó el día 24/04/2014 a hs. 11:00 con el 
siguiente detalle:

"EndonoaS.R.L."

Renglones: 1 - 2 - 3 - 4 - 5 - 6 . -

Importe Total: $ 37.080,00.-

"Insumed Salta de Cid Nancy del Valle"

Renglones: 7.-

Importe Total: $ 3.950,00.-

CPN Daniel O scar Saravia 
Gerente Administrativo
H.P.GD. San Bernardo 

Imp. $ 80,00 e) 16/05/2014

O.P. N° 100041317 F. N° 0001-56593

Gobierno de la Provincia de Salta 

Ministerio de Salud Pública

H.P.GD. "San Bernardo"

Compra Directa N° 54 A r t  13 Inc. "H "

Adquisición: "Insumos para Respiradores y 
Monitores"

Publíquese la adquisición de la Compra Directa N° 
54 Art. 13 Inc. "H", con destino al Servicio de Terapia 
Intensiva del Hospital San Bernardo. La apertura de la 
misma se realizó el día 17/04/2014 a hs. 10:00 con el 
siguiente detalle:

"Centro de Servicios Hospitalarios S.A."

Renglones: 1- 2- 3 - 4- 5.-

Importe Total: $ 76.000,00.-

"Insumos Biomédicos S.A."

Renglones: 16.-

Importe Total: $ 12.880, 00.-

CPN Daniel O scar Saravia 
Gerente Administrativo
H.P.GD. San Bernardo 

Imp. $ 80,00 e) 16/05/2014

O.P.N0 100041316 F.N° 0001-56593

Gobierno de la Provincia de Salta 

Ministerio de Salud Pública

H.P.GD. "San Bernardo"

Compra Directa N° 69 Art. 13 Inc. "H " 

Adquisición: "Camisolines Descartables"
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Publíquese la adquisición de la Compra Directa N° 
69 Art. 13 Inc. "H", con destino al Servicio de Farmacia 
Central del Hospital San Bernardo.

La apertura de la misma se realizó el día 07/04/2014 
a hs. 09:00 con el siguiente detalle:

"Droguería Ibero Argentina de Claudia Lozada"

Renglones: 1.-

Importe Total: $ 14.368,00.-

CPN Daniel Oscar Saravia 
Gerente Administrativo
H.P.G.D. San Bernardo 

Imp. $ 80,00 e) 16/05/2014

CONCESIONES DE AGUAPUBLICA

O.P. N° 400004749 F. N° 0004-03295

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Ambiente 
y Producción Sustentable

Secretaría de Recursos Hídricos 

Ref. Expte. N° 0090034-130.432/13

Miguel Arcángel Jaramillo Villa, propietario del 
loteN ° 11 del inmueble Catastro N° 181 - Departa
mento Anta, tiene solicitada concesión de agua pú
blica para irrigación de 30,0000 Has. Con carácter 
eventual y una dotación de 15,75 lts./seg., aguas a 
derivar del Arroyo Las Tortugas, margen izquierda 
y conducidas hasta la propiedad por acequia del 
comparto N° 4.

Conforme a las previsiones de los arts. 47, 51, 
69 y 201 del Código de Aguas, se ordena la publica
ción de la presente gestión en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación en toda la provincia, por el 
término de cinco (5) días. Ello para que, en función 
del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas 
que tengan derecho o interés legítimo tomen conoci
miento de que podrán hacerlo valer en el término de 
treinta (30) días hábiles contados desde la última 
publicación, ante la Secretaria de Recursos Hídricos, 
sita en Avda. Bolivia 4650, Io Piso de esta Ciudad 
de Salta.

Dra. Sandra Mabel Siegrist
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hidricos

O.P. N° 400004747 F. N° 0004-03294

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Ambiente 
y Producción Sustentable

Secretaría de Recursos Hídricos 

Ref. Expte. N° 0090034-129.652/13

Miguel Arcángel Jaramillo Villa, propietario del lote 
N° 3 del inmueble Catastro N° 181 - Departamento 
Anta, tiene solicitada concesión de agua pública para 
irrigación de 30,0000 Has. Con carácter eventual y una 
dotación de 15,75 lts./seg., aguas a derivar del Arroyo 
Las Tortugas, margen izquierda y conducidas hasta la 
propiedad por acequia del comparto N° 4 y 9 has con 
caudal de 4,725 del comparto N° 5.

Conforme a las previsiones de los arts. 47,51,69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mis
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta Ciudad de Salta.

Dra. Sandra Mabel Siegrist
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hidricos

Imp. $ 350,00 e) 16 al 22/05/2014

DETERMINACION 
DE LINEA DE RIBERA

O.P. N° 400004735 F. N° 0004-03280

Ref. Expte. N° 29-692.170/12

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, 
por Resolución N° 351 del día 19/11/13, se aprobó la 
determinación de la línea de ribera realizada por la Co
misión Técnica en ambas márgenes del rio Chuscha, en 
la zona del inmueble identificado con la matrícula catastral 
N° 5539, Sección H, Mz. 3 del Dpto. Cafayate, confor
me las siguientes coordenadas:

Vinculación de Líneas de Ribera del rio Chuscha
- Mat. 5539 - Dpto. Cafayate

Imp. $ 350,00 e) 16 al 22/05/2014 Margen Izquierda - Coordenadas Posgar
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Nombre X Y

LRi 01 3502057.07 7118057.02
LRi 02 3502125.56 7118023.35
LRi 03 3502192.13 7117998.62
LRi 04 3502255.36 7117988.02
LRi 05 3502292.15 7117972.85
LRi 06 3502373.44 7117948.03
LRi 07 3502433.08 7117936.28

Margen Derecha - Coordenadas Posgar

Nombre X Y

LRd 11 3502044.07 7118010.25
LRd 12 3502135.00 7117980.68
LRd 13 3502228.04 7117954.14
LRd 14 3502278.83 7117934.98
LRd 15 3502392.86 7117901.52
LRd 16 3502447.61 7117887.67
LRd 17 3502564.90 7117850.54

Vinculación de Líneas de Ribera del río Chuscha
- M a t 5539 - Dpto. Cafayate

Margen Izquierda - Coordenadas Posgar

Nombre X Y
LRi 08 3502509.98 7117908.99
LRi 09 3502602.42 7117866.96
LRilO 3502633.52 7117837.48

Margen Derecha - Coordenadas Posgar

Nombre X Y
LRd 18 3502610.69 7117821.37

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1898/
02, art. 10), en el término de 10 días hábiles administra
tivos contados desde el día de la última publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 
4650, Piso Io de esta ciudad.

Dr. Matías J. Brogin 
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. $ 196,00 e) 15 y 16/05/2014

Sección JUDICIAL
EDICTO DE MINA

O.P. N° 400004748 R. s/cN° 400000685

El Dr. Daniel Enrique Marchetti Juez del Juzgado de 
Minas de la Provincia de Salta, hace conocer a los efectos 
del art 219 del Código de Minería (Texto ordenado Dcto. 
N° 456/97), que se ha declarado La Vacancia de las minas 
que a continuación se detallan, transcurridos 10 (diez) días 
hábiles de su publicación (Art. 90 del C.P.M), las presen
tes serán puestas a disposición de quien las solicite.

Expte N° Nombre______M ineral Dpto.

20469 La Pulula Oro y Cobre Los Andes 
19861 María Luz III Diseminado de Primera

de Cu. Zn, Mn. Los Andes 
Diseminado
de Uranio La Poma
Dis. de Prim cat: Borato, 
k, Li, Met. Alcalino 
y Ale. Terreos Los Andes 
Dis. de Cobre
y Oro Los Andes

Aguamarga 15 Dis. de cobre Los Andes 
María Cecilia I Dis. de Ni, Pb, Cu, Zn.

Santa Victoria

18951 Curamayo2

19349 Alcalina IV

19637 Salari08

19097
18621

19427 Doña Beba Dis. de Oro Los Andes
19793 Canaria 03 Borato, Litio, 

Potasio, Sodio La Poma
19983 Tabariogrande Li, K, Ciña, So4 

Na2, Borato Los Andes
20631 Torci II Dis. de Oro,

Cobre y Hierro Los Andes
20327 TabacauchariOl Borato Los Andes
20019 Tabapocitos 03 Borato, Litio, 

Potasio, Sal Los Andes
20393 Pipo I Salmuera de Litio

y Potasio Los Andes
19815 Batle I Dis. de Oro, Cobre

y Manganeso Los Andes
19697 Fuego Santo Dis. de Cobre

Rosario de Lerma
18775 . Doradita Dis. de Oro 

y Cobre La Poma
19327 Los Patos Dis. de Oro Los Andes
19795 Canaria 05 Borato, Litio,. 

Potsaio, Sodio La Poma
20199 Galán Este IV Camosita y otros 

Óxidos de Uranio Molinos

Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Sin Cargo é) 16/05/2014
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SUCESORIOS

O.P. N° 400004746 F. N° 0004-03293

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, juez Interino de Io 
Inst. en lo Civil y Comercial 1 l°Nom., Secretaría de la 
Dra. María Delia Cardona, en autos caratulados 
"Mendoza López, Alberto s/Sucesorio" Expte. N° 
455.358/13, cita por edictos que se publicarán durante 
Tres Días en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción comercial, (art. 723 del Cód. Procesal Civil y Co
mercial), a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de Treinta días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 30 de Abril de 2014. 
Dra. Alejandra Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 16 al 20/05/2014

O.P. N° 400004745 F. N° 0004-03291

El Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Comercial 
de VIIo Nominación, a cargo de la Dra. Claudia Ibáñez 
Alemán Secretaría de la Dra. María del Carmen Rueda, 
en los autos caratulados "Vilca de Borges, María del 
Carmen, Borges Rubén Medardo s/Sucesorio" Expte. 
149743/06 declara abierto el Sucesorio del Sr. Rubén 
Medardo Borges ordenándose en consecuencia la pu
blicación de edictos por tres días en el Boletín Oficial 
y en un diario local (con al menos un día de publica
ción en el Diario El Tribuno por gozar de difusión en 
el territorio provincial) citando a todos los herederos, 
acreedores y a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta Sucesión para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Fdo. Dra. Claudia Ibáñez Alemán Juez. 
Salta, 14 de Marzo de 2.014. Dra. María del Carmen 
Rueda, Secretaria.

Imp. $210,00 e) 16 al 20/05/2014

O.P. N° 400004744 F. N° 0004-03290

La Dra. Bibiana Acuña, Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia en io Civil y Comercial 10° Nominación, 
Secretaría de la Dra. Adriana García de Escudero, en 
Expte. N° 445.421/13, caratulado: "Guerrero, Isabel s/

Sucesorio", ordena la publicación de edictos durante 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circu.a- 
ción comercial, citando a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea cono 
herederos o acreedores, para que dentro del termino de 
treinta días corridos desde la última publicación com
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimieito de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 28 de Abril de 2.014. Dra. 
Adriana García de Escudero, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 16 al 20/05/2014

O.P. N° 400004743 F. N° D004-03288

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez a cargo del Juzga
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de fti-  
mera Nominación del Distrito Judicial del Sur - Metan, 
en los autos caratulados: "Sucesorio: Navarro, María 
Gabriela" Expte. Nro. 006526/2007, ordena citar por 
edictos que se publicarán por Tres (3) días en el Bol ean 
Oficial y Diario El Tribuno a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de Treinta (30) días, a partir de la última publica
ción, comparezcan a hacer valer esos derechos.- Secre
taría Autorizante. San José de Metán, 14 de Junio de
2.013. Dra. Nelly Elizabeth García, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 16 al 20/05/20Q4

O.P. N° 400004742 F. N° 0004-03287

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 4ta. Nominación, 
Secretaria de la Dra. Claudia Pamela Malina, en los 
autos caratulados: "Cesar Luis Pedro ^Sucesorio" 
Expediente N° 454.050/13, Cítese, por edictos, que 
se publicaran durante Tres Días en el Bo'etín Oficial 
y en un diario de circulación comercial masiva Art. 
723 del Cod. Procesal Civil y ComercialX a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del termino de Treinta (30) dias, compa
rezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Fdo.: Dr. José Osvaldo Yáñez, 
Juez. Salta, 23 de Abril de 2.014. Dra. Claudia Pame
la Molina, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 16 al 20/05/20Q4
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O.P. N° 100041333 F. N° 0001-56602

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez de 
Primera Instancia, 8va. Nom. C. y C. Salta; Secretaria a 
cargo de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos caratulados: 
"Toranzo, Beatriz Prica por Sucesorio", Expte. N° 
417.331/12 cita y emplaza por 30 días a herederos y 
acreedores del causante para que comparezcan a hacer 
valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publicaciones: 3 días en el Boletín Oficial 
y otro de mayor circulación. 30 de Abril de 2013. Dra. 
Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 16 al 20/05/2014

O.P. N° 100041331 F. N° 0001-56600

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez a 
cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 8va. Nominación, Secretaría de la Dra. Sole
dad Fiorillo, en los autos caratulados, "Rojas Sánchez, 
Gabino s/Sucesorio", expte. n° EXP 463.888/2.014, 
Ordena: Publicar edictos durante tres días en el Boletín 
Oficial y el diario El Tribuno a fin de citar y emplazar a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 6 de mayo de 2014. 
Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 16 al 20/05/2014

O.P. N° 100041314 F. N° 0001-56590

El Dr. Lucio Gareca Girón, Juez Interino del Juzgado 
Civil y Comercial de Io Instancia Io Nominación del 
Distrito Judicial Orán, Secretaría de la Dra. Claudia G 
Nallar, en los autos caratulados "Acosta González, Amelio; 
Riquelme, María Mercedes (Causantes) s/Sucesorio", 
Expediente N° 1.048/11, cita y emplaza por edictos que 
se publicarán por tres días en los diarios, Boletín Oficial 
y en otro de Publicación masiva a quienes se consideren 
con derecho a los bienes de esta Sucesión, sean como 
herederos o acreedores, para que dentro del plazo de 
treinta días contados desde el siguiente de la última pu
blicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de ley. San Ramón de la Nueva Orán, 23 de Abril 
de 2014. Dra. Claudia G Nallar, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 16 al 20/05/2014

O.P. N° 100041313 F.N° 0001-56589

La Dra. Bibiana María Acuña, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de 10a. Nomina
ción, Secretaría a cargo de la Dra. Carolina Van Cawlert, 
en los autos caratulados: "Vilte, Francisco; Liendro, 
María Juana s/Sucesorio" (Expte. N° 465.757/14), 
cita a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días corridos a contar desde la última publica
ción comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley. Publicación por 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circu
lación comercial masiva. Dra. Bibiana María Acuña, 
Juez. Salta, Mayo de 2014. Dra. C arolina Van 
Cauwlert, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 16 al 20/05/2014

O.P. N° 400004740 F. N° 0004-03286

La Dra. Guadalupe Valdez Ortiz - Jueza de Prime
ra Instancia en lo Civil y Comercial de 9o Nominación 
del Distrito Judicial del Centro, Salta, Secretaría N° 1* 
cargo del Dr. Carlos M artin Jalif, en los autos 
caratulados: "Boiero Adolfo Andrés; Tilca Yone -Su
cesorio", Expte. N° 443.339/13 cita y emplaza a to
dos los que se consideren con derecho.a,los bienes de 
la sucesión de los Sres. Adolfo Andrés Boiero, L.E. 
2.383.853 y Yone Tilca, DNI. 1.953.073, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley.- Publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. 
Salta, 25 de Marzo de 2014. Dr. Carlos Martín Jalif, 
Secretario (I.)

Imp. $ 210,00 e) 15 al 19/05/2014

O.P. N° 400004739 F. N° 0004-03285

La Dra. Guadalupe Valdes Ortíz, Juez del Juzgado 
de Io Inst. en lo Civil y Comercial 9o Nominación, Se
cretaría de la Dra. María Ana Gálvez, en los autos 
caratulados: "Bejarano, Marta Lucía por Sucesorio", 
Expte. N° 379.967/12, cita a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores para que dentro del térmi
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no de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
durante tres días en el Boletín Oficial y en otro diario de 
circulación comercial (Art. 723 del Código Procesal C. 
y C.). Salta, 09 de Abril de 2.014. Dra. María Ana Gálvez, 
Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 15 al 19/05/2014

O.P. N° 400004738 F. N° 0004-03283

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez a cargo del Juz
gado de Primera Instancia Civil y Comercial de 3a No
minación, Secretaría de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez, 
en autos caratulados "Di Pauli, Yolanda, Carrizo, José 
Antonio s/Sucesorio Expediente N° 455.058/13" Cíte
se por edictos, que se publicaran durante Tres días en el 
Boletín Oficial, en Diario "El Tribuno" o el "Nuevo 
Diario", a los herederos y a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan a hacerlos valer bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Cópiese, regís
trese y notifíquese. Firmado Dr. Luís Enrique Gutiérrez, 
Juez, Secretaría de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez. En 
fecha21 de Abril de 2.014. Dra. Dolores, Alemán Ibáñez, 
Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 15 al 19/05/2014

O.P. N° 400004737 F. N° 0004-03282

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Titular del Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
2da Nominación, Secretaría a cargo del Dr. Carlos 
Martin Jalif, del Distrito Judicial Centro, Cita y Em
plaza a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de la Sucesión de "Rafael, Olga Lilia del 
Valle s/Sucesorio. Expte N° 415.488", ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los 30 
(treinta) días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por. ley. Publíquese durante 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comer
cial masiva. Salta, 5 de Mayo de 2.014. Dr. Carlos 
Martín Jalif, Secretario (I.).

Imp. $ 210,00 e) 15 al 19/05/2014

O.P. N° 400004736 F. N° 0004-03281

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 6° 
Nominación, Secretaria del Dr. Gonzalo F. Harris, en 
los autos caratulados, "Quevedo Rojo, Raúl Alberto s/ 
Sucesorio" Expte. N° 457.369/13; Resuelve: 1. Decla
rar abierto el Juicio Sucesorio de Raúl Alberto Quevedo 
Rojo, y citar por edictos que se publicaran por el termi
no de tres días en un diario de circulación masiva y el 
Boletín Oficial, a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días corridos a contar desde la última publicación, com
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
dispone el art. 724 del C.P.C.C. Fdo. Dra. Mercedes 
Alejandra Filtrin, Jueza. Salta, 06 de Mayo de 2.014. 
Dr. Gonzalo F. Harris, Secretario.

Imp. $210,00 e) 15 al 19/05/2014

O.P. N° 100041293 F. N° 0001-56562

La Dra. Cristina del Valle Barbera, Titular Juzgado 
Primera Instancia Civil y Comercial - Distrito Judicial 
del Norte - Oran, Secretaría del Dr. Víctor Marcelo 
Daud, en autos "Asear, Isabel Beatriz s/Sucesorio" 
Expte. N° 2242/13 a los acreedores y deudores del falli
do hace saber que:

1) El 21 de Marzo de 2014 se ha declarado abierto el 
Juicio Sucesorio, de la Sra. Isabel Beatriz Asear DNI 
3323847, con domicilio en calle 9 de Julio N° 304 de la 
ciudad de Embarcación, Argentina, fallecida el 15 de 
Agosto de 2006.

2) Se ha ordenado se cite por edictos que se publica
ran por tres días en el boletín oficial y cualquier diario de 
circulación masiva a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, sea como herederos
o como acreedores, para que dentro del plazo de 30 días, 
contados desde la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer bajo apercibimiento de ley. Orán, 11 de 
Abril de 2.014. Dr. Víctor Marcelo Daud, Secretario.

Imp. $210,00 e) 15 al 19/05/2014

O.P. N° 100041292 F. N° 0001-56560

La Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 7o Nominación, Secre-
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taría de la Dra. María del Carmen Rueda, en los autos 
caratulados "Rodríguez Sullca, Benjamín s/Sucesorio", 
expte N° 395.950/12, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores para que dentro del 
término de treinta días (30 días) comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar 
por ley. Publíquese durante tres (3) días en el Boletín 
Oficial y en el diario El Tribuno. Salta, 21 de Abril de
2.014. Dra. María del Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 15 al 19/05/2014

O.P. N° 100041291 F. N° 0001-56559

La Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Juez de Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 7ma. No
minación, Secretaría de la Dra. María Lujan Genovese, 
en autos "Heredia, Víctor Ángel s/Sucesión ab intestato" 
expediente N° 2-453607/13, Cita y Emplaza a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro el término de Treinta días comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley.- Edictos por tres días en Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial masiva (art. 723
C.P.C.C.). Salta, 09 de Mayo de 2.014. Dra. María 
Luján Genovese, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 15 al 19/05/2014

O.P. N° 400004730 F. N° 0004-03276

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 3" Nomina
ción, Secretaría a cargo de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez, 
Cita a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de Treinta Días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer en el 
Sucesorio de Brígida Aurelia Padilla s/Sucesorio" Expte. 
N° 463.023/2014, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por Tres Días consecutivos 
en el Boletín Oficial y en un Diario de circulación masi
va. Salta, 16 de Abril de 2.014. Dra. Dolores Alemán 
Ibáñez, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 14 al 16/05/2014

O.P. N° 400004728 F. N° 0004-03274

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de 1" Instancia 
en lo Civil y Comercial 3a Nominación, Secretaría de la 
Dra. Dolores Alemán Ibáñez, en autos caratulados 
"Alderete René Pedro s/Sucesorio", expediente N° 
446.642/13 cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en el Nuevo 
Diario. Salta, 23 de Abril de 2.014. Dra. Dolores Ale
mán Ibáñez, Secretaría.

Imp. $ 210,00 e) 14 al 16/05/2014

O.P. N° 100041280 F. N° 0001-56554

La Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Juez del Juzga
do de 1* Instancia en lo Civil y Comercial 7a Nomina
ción; Secretaría de la Dra. María del Carmen Rueda, en 
los autos caratulados: "Spaventa, Néstor Flavio s/Suce
sorio" Expte. N° 445.284/13, cita por edictos que se 
publicaran por el término de tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación local (con al menos 
un día de publicación en Diario El Tribuno por gozar de 
difusión en todo el territorio provincial), citando a los 
herederos, acreedores y a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación com
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 25 de Abril de 2014. Dra. 
María del Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 14 al 16/05/2014

O.P. N° 100041264 F. N° 0001-56531

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez Interino de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial de 2da Nominación, 
Secretaría a cargo del Dr. Carlos Martin Jalif, en los 
autos caratulados: "Schirado, Carlos Por Sucesorio", 
Expte. N°426.057/13.- Cita por edictos que se publica
rán durante tres días consecutivos en los diarios Boletín 
Oficial y en un diario de mayor circulación comercial a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta (30) días comparez-
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can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 19 de Junio de 2013. Dr. Carlos 
Martín Jalif, Secretario.

Imp. $ 210,00 e) 14 al 16/05/2014

O.P. N° 100041260 F. N° 0001-56519

La Dra. Cristina Barberá (I), Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de l°Nomi- 
nación del Distrito Judicial - Orán, Secretaría N° 1 de 
la Dra. María Gabriela García, en los autos caratulados: 
"Guerra, María Aniceta (causante) Vidal, Benjamín 
(causante) s/Sucesorio, Expte N° 1.400/11" Cita por 
edictos que se publicaran por tres días en los diarios 
Boletín Oficial y otro de publicación masiva, a los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, sean como herederos o como acreedores, para 
que dentro del plazo de 30 días contados desde el 
siguiente de la última publicación, comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de ley. San Ramón de 
la Nueva Orán, 28 de Febrero de 2014. Dra. María 
Gabriela García, Secretaria.

Imp. $ 210,00 e) 14 al 16/05/2014

EDICTOS DE QUIEBRAS

O.P. N° 100041310 F. v/c N° 0002-04084

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Juez de Io Ins
tancia Civil y Comercial de 2o Nominación del Distrito 
Judicial Orán, Secretaría del Dr. Víctor Marcelo Daud, 
en los autos caratulados: "Zambrana, Robert Eulogio 
Quiebra", Expte. N° 9.709/96, se hace saber la siguiente 
resolución: "San Ramón de la Nueva Orán, 11 de abril 
de 2014. Y Vistos... Considerando...

Resuelvo:

I) Citar a la Sindicatura para que practique el des
apoderamiento de bienes y su inventario, conforme lo 
considerado.

II) Fijar Nuevo Plazo para la presentación de acree
dores del fallido solicitando verificación de créditos, 
hasta el día 11 de abril de 2013, ante la Sindicatura.

III) Fijar para los días 06 de mayo y 05 de agosto de
2013, las fechas hasta las cuales la Sindicatura debe 
presentar al Juzgado los informes Individual y General, 
respectivamente (art. 34. 39 y 200 LCQ).

IV) Ordenar al fallido y a los terceros que se en
cuentren en posesión de bienes del primero, los entre
guen al Sr. Síndico.

V) Notificada la Sindicatura de la presente resolu
ción, por Secretaría publíquense los Edictos citatorios 
(Boletín Oficial).

VI) Mandar que se copie, registre y notifique.

San Ramón de la Nueva Orán, 08 de Mayo de 2014. 
Dra. Cristina del Valle Barberá, Juez.

Imp. $ 350,00 e) 15 al 21/05/2014

O.P. N° 100041257 F. v/c N° 0002-04072

El Dr. Víctor Daniel Ibáflez, Juez en Juzgado de Io 
Instancia de Concurso, Quiebras y Sociedades de Io 
Nominación, Distrito Judicial del Centro, sito en Avda. 
Boliviay Houssay - segundo piso- pasillo B- patio 1 de 
la ciudad de Salta; Secretarla a cargo de la Dra. Verónica 
F. Zuvirla, en los autos caratulados: "Pintrava Martha 
Elfrida - Quiebra" - Expte. 464388/14, hace saber que:

I.)- Por Fallo de fecha 17/03/2014, se ha resuelto 
declarar en estado de Quiebra de la Sra. Pintrava Martha 
Elfrida - C.U.l.T. N° 23-22468430-4 con domicilio real 
en Avda. Tavella n° 1.699 de esta Ciudad y con domici
lio procesal en calle Zuviría n° 333 5to. piso Oficina "A 
y B" ambos de esta ciudad de Salta.

II.) Ordenar la Inhibición General de los Bienes de 
la Fallida.

III.) Ordenar la retención de la correspondencia 
epistolar.

IV.) Disponer la incautación por parte de la 
sindicatura de los bienes muebles que se encuentren en 
poder de la deudora con detalle de los mismos y docu
mentación comercial en su caso, así como Ordenar a la 
Sindicatura presente el inventario de bienes a que alude 
el art. 88 inc. 10 de la L.C.Q. (arts. 88 inc. 4o y 180 de 
laL.C.Q.).

V.) Intimar a los terceros a hacer entrega inmediata a 
la Sindicatura de los bienes que perteneciendo a la falli
da, obraren en su poder (arts. 88 inc. 3 y 177 inc, Io 
L.C.Q.).

VI.) Disponer la Prohibición de Hacer Pagos a la 
Fallida bajo apercibimiento a los que se hicieran de no 
quedar liberados por los mismos por ineficaces (art. 88 
inc. 5o L.C.Q.).
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XIII) Ordenar la publicación de edictos de lo aquí 
resuelto por el término de 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial y Diario comercial de mayor circulación, debién
dose practicar sin cargo y sin peijuicio de la asignación de 
fondos que corresponda en su oportunidad, en todo de 
conformidad a lo preceptuado por el art. 89 de la L.C.Q.

XVII.) Fijar el día 23 de Mayo de 2014 o el siguien
te día hábil si este fuera feriado, para que los acreedores 
se presenten a verificar sus créditos por ante el Síndico 
designado en autos.

Fue designada la sindico Gvelia Tomasa Juárez quien 
fija como domicilio el de calle Santiago del Estero N°
1.222, Salta Capital y como días y horario de atención 
el de lunes, miércoles y viernes de 19,00 a 21,00 hs.

XXI.) Mandar se copie, registre y notifíquese.

Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez. Salta, 25 de Abril de
2.014. Dra. Verónica F. Zuvirfa, Secretaria.

Imp. $400,00 e) 13 al 19/05/2014

CONCURSOS PREVENTIVOS
O.P.N° 100041312 F.N° 0001-56588

Se hace saber que por ante este Juzgado Civil y 
Comercial Común de la la. Nominación, Juez Titular 
Dr. Raúl Horacio Bejas, Secretaria Concursal a cargo del 
Dr. Pedro M. Rocchio Batista, mediante resolución de 
fecha 03/04/2014 se ha decretado la apertura del con
curso preventivo de Satelital World S.R.L., CUITNro. 
30-70818654-2, con domicilio en calle Junín Nro. 578 
de laciudad de S.M. de Tucumán, inscripta en fecha 20/ 
03/2003 en el Protocolo de Contratos Nro. 16, Tomo
IV, Año 2003, fs. 112/118, proceso que tramita bajo el 
número de expediente 151/14. Mediante resolución de 
fecha 09/05/2014 se ha fijado el siguiente calendario 
concursal: I- El 23/06/2014 o día subsiguiente hábil en 
caso de feriado como fecha límite para que los acreedo
res por causa título anterior a la presentación en con
curso preventivo (11/02/2014) y sus garantes formulen 
al Síndico el pedido de verificación de sus acreencias en 
los términos del arL 32 de la LCQ; II- El 19/08/2014 o 
día subsiguiente hábil en caso de feriado para que el 
Síndico presente su informe individual proscripto en el 
art. 35 delaLCQ. III-El 03/10/2014 o día subsiguiente 
hábil en caso de feriado para que el Síndico presente el 
informe general previsto en el art. 39 de la LCQ. IV- La 
audiencia informativa se celebrará el día 16/04/2015 a 
hs. 10:00 en la Sede del Juzgado, o día subsiguiente

hábil en igual horario en caso de feriado. El Síndico 
designado en autos es el "Estudio de Síndicos Atonur y 
Avignone" integrado por los C.P.N. Elfio A. Avignone y 
Héctor E. Atonur, quienes han fijando horario de aten
ción los días lunes a viernes de 10:00 a 13:00 hs. y de 
18:00 a 21 hs. en calle 25 de Mayo 464, Local 2 de la 
ciudad de S.M. de Tucumán. Por resolución de fecha 
09/05/2014 se ha dispuesto que el arancel de verifica
ción previsto por el artículo 32 de la Ley 24.522 se 
establece en la suma de Pesos Trescientos ($ 300,00) 
respecto de aquellas acreencias que igualen o superen 
los pesos seis mil ($ 6.000), manteniéndose el arancel 
de Pesos Cincuenta ($ 50) para las acreencias que no 
superen los pesos seis mil ($ 6.000). San Miguel de 
Tucumán, 9 de mayo de 2.014. Dr. Pedro Miguel Rocchio 
Batista - Secretario Concursal - Juzg. Civil y Comercial 
Común la. Nom. Tucumán.

Imp. $ 725,00 e) 16 al 22/05/2014

O.P. N° 100041215 F. N° 0001 -56479

La Dra. Ana M. De Feudis de Lucía, Titular del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
del Distrito Judicial del Norte - Tartagal, Secretaría a 
cargo de la Dra. Estela Isabel Illescas, en autos "Cam
pos Sabha, Jorge Cristóbal - Concurso Preventivo" 
Expte. N° 22.140/12, a los acreedores y deudores del 
fallido hace saber:

1) Que con fecha 28 de febrero de 2.013 ha declara
do el Concurso Preventivo de "Campos Sabha, Jorge 
Cristóbal", C.U.I.T. N° 20-16167613-7, con domicilio 
real en calle España 119 (Tartagal - Salta).

2) Que ha sido designado como Síndico Titular del 
presente Concurso el CPN Carlos Alberto Pénella, con 
domicilio en calle Cornejo N° 825, ciúdad de Tartagal, 
quien fijó como días y horas de atención los miércoles 
de 9:00 a 12:00 hs.; y en la ciudad de Salta, en calle 
Rivadavia 1739, fijando martes y jueyes de 9:00 a 13:00 
y de 18:00 a 20:00.

3) Fijar el día 06 de Junio de 2.014 como fecha de 
vencimiento para que los acreedores presenten al Síndi
co los pedidos de Verificación.

4) Fijar el día 25 de Junio de 2.014 como fecha tope 
para que el deudor y los acreedores que hubierain solici
tado verificación formulen las observaciones e 
impugnaciones contempladas en el Art. 34.



BOLETIN OFICIAL N° 19.303 SALTA, 16 DE MAYO DE 2014 PAG. N° 3083

5) Fijar el día 25 de Agosto 2.014 como fecha límite 
para que la Sindicatura presente el Informe Individual 
(art. 14 inc. 9 y 35) y fijar la fecha de la sentencia del 
artículo 36 para el día 09/09/2014.

6) Fijar el día 27 de Octubre de 2.014 como 
fecha tope para la presentación por parte de la 
Sindicatura del Informe General Art. 14 inc. 9 y 39) 
y el día 10 de noviembre de 2.014 para la presenta
ción de las observaciones al Informe General (Art. 
40 L.C.). 7) Fijar el día 25 de Septiembre de 2014 
como fecha hasta la cual deberá el concursado pre
sentar propuesta de categorización (Art. 41) y fijar 
fecha de la sentencia del Art. 42 para el 10 de octu
bre de 2.014.

8) Establecer como fecha del periodo de exclusivi
dad del día 30 de Abril de 2.015 a horas 10,00 fecha 
hasta la cual el deudor deberá presentar la propuesta en 
los términos del art. 43 de la Ley Falencial.

9) Fijar el día 24 de Abril de 2.015 a horas 10:00 o el 
siguiente día hábil si el mismo fuese feriado para que 
tenga lugar la audiencia informativa a la que alude el 
artículo citado en el apartado antecedente e inciso 10a, 
Arts. 14 y 15 L.C.

Publíquese por cinco días en Boletín Oficial y Dia
rio "El Tribuno" de la Provincia de Salta. Tartagal, 8 de 
Mayo de 2014. Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. $ 407,00 e) 13 al 19/05/2014

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD
O.P. N° 100041321 F. N° 0001-56594

"Agropecuaria San Cayetano S.R.L."

1. Socios: Señores Rosario Marinaro, D.N.I. 
20.125.256, C.U.I.T. 20-20125256-4, argentino, ca
sado en primeras nupcias con la Sra. Ana del Pilar 
Sanguedolce Navarro, agricultor, de 45 años de edad, 
con domicilio en s/calle, s/n - Finca San Cayetano 
(Catastro 12.150) Rosario de Lerma, Provincia de 
Salta; Francisco Javier Marinaro D.N.I. 20.609.930,
C.U.I.T. 20-20609930-6, argentino, casado en pri
meras nupcias con la Sra. Yone Carina Campos, agri
cultor, de 44 años de edad, con domicilio en s/calle, s/ 
n - Finca El Jardín (Catastro 8.506/7) Rosario de 
Lerma, Provincia de Salta, Sergio Salvador Marinaro
D.N.I. 22.637.966, C.U.I.T. 20-22637966-6, argen
tino, casado en primeras nupcias con la Sra. Mariana 
Elisa Raposo, agricultor, de 41 años de edad, con 
domicilio en avenida San Martín N° 51, de la Ciudad 
de Salta, Provincia de Salta y Santos Marinaro, D.N.I. 
24.453.293, C.U.I.T. 20-24453293-5, argentino, ca
sado en primeras nupcias con la Sra. María Ileana 
Berruezo, agricultor, de 38 años de edad, con domici
lio en avenida San Martín N° 51, de la Ciudad de 
Salta, Provincia de Salta. -

2. Fecha de constitución: 19 de febrero de 2014.

3. Denominación: "Agropecuaria San Cayetano
S.R.L.".

4. Domicilio y sede social: Avenida San Martin N° 
51 de esta Ciudad de Salta, Provincia de Salta. El domi
cilio podrá trasladarse, sin perjuicio de las sucursales, 
agencias y/o representaciones que se podrán establecer 
en cualquier punto de la República y/o del extranjero.

5. Duración: La sociedad tendrá una duración de 
cincuenta años, a partir de la fecha de su inscripción en 
el Registro Público de Comercio. Este plazo podrá 
prorrogarse con el acuerdo en Asamblea de todos los 
socios de la Sociedad.

6. Objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar 
por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, 
en el país o en el extranjero, las siguientes actividades:
a) Agropecuaria: Explotación directa por sí o por terce
ros en establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 
frutícolas, forestales, propiedad de la sociedad o de ter
ceras personas, cría, invernación, mestización, venta, 
cruza de ganado, hacienda de todo tipo, explotación de 
tambo, cultivos, compra, ventas y acopio de cereales, 
incorporación y recuperación de tierras áridas, caza, 
pesca, fabricación, renovación y reconstrucción de ma
quinaria y equipos agrícolas para la preparación de sue
lo, la siembra, recolección de cosechas, preparación de 
cosechas para el mercado, elaboración de productos lác
teos o de ganadería, la prestación de todo tipo de servi
cios vinculados a la actividad agrícola, ganadera o fores
tal tales como desmalezamientos, desmontes, limpieza 
de instalaciones o la ejecución de otras operaciones y 
procesos agrícolas y/o ganadero así como a compra,
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venta, distribución importación y exportación de todas 
las materia primas derivadas de la explotación agrícola, 
ganadera y forestal; b) Comerciales: La comercialización 
en todas sus formas: compraventa,1*permuta, exporta
ción e importación, comisión, cesión, mandato, consig
nación, concesión, representación, fabricación, y distri
bución de: todos los productos de tambo, agrícola-ga
nadera y forestales. Importación y exportación, trans
porte y distribución de todo tipo de bienes vinculados 
al objeto - servicio de transporte de cargas generales; c) 
Mandatos: Podrá representar a empresas dedicadas a la 
producción agrícologanadera y forestal, contratando su 
relación comercial en las condiciones y términos que el 
sistema prevea; Ejercer representaciones y mandatos, 
dar y aceptar comisiones, distribuciones, consignacio
nes, presentación a licitaciones públicas o privadas, y 
realizar negocios por cuenta y orden de terceros, d) 
Financieras: Desarrollo de todo tipo de operaciones fi
nancieras relacionadas con la actividad agropecuaria, así 
como otro tipo de operaciones mediante aporte de ca
pital, a sociedades por acciones, constituidas o a cons
tituirse, nacional o extranjera, intereses, financiaciones, 
toda clase de créditos con o sin garantías, reconstituir o 
dar hipotecas, prendas u otras garantías reales. La so
ciedad no realizará operaciones comprendidas en la ley 
de entidades financieras ni aquellas para las cuales se 
requiera concurso público, e) Industrial: Fabricación, 
industrialización y elaboración de productos y 
subproductos de la ganadería, del tambo de la alimenta
ción, forestales, madereros, como toda clase de servi
cios en plantas industriales propias o de terceros en 
cualquier punto del país o del extranjero, referido a di
chas actividades.

7. Capital Social: El capital social se fija en la 
suma de pesos seiscientos mil ($ 600.000.-) dividido 
en 6.000 cuotas iguales de pesos cien ($ 100.-) valor 
nominal cada una, suscriptas en las siguientes pro
porciones: el Señor Rosario Marinaro: 1.500 cuotas 
sociales que serán integradas en un 100% en efectivo, 
depositando en este acto el 25% del mismo y obli
gándose a integrar el saldo resultante dentro del pla
zo de 2 (dos) años. Francisco Javier Marinaro: 1.500 
cuotas sociales que serán integradas en un 100% en 
efectivo, depositando en este acto el 25% del mismo 
y obligándose a integrar el saldo resultante dentro del 
plazo de 2 (dos) años, Sergio Salvador Marinaro:
1.500 cuotas sociales que serán integradas en un 100% 
en efectivo, depositando en este acto el 25% del mis
mo y obligándose a integrar el saldo resultante den

tro del plazo de 2 (dos) años y el Señor Santos 
Marinaro: 1.500 cuotas sociales que serán integradas 
en un 100% en efectivo, depositando en este acto el 
25% del mismo y obligándose a integrar el saldo re
sultante dentro del plazo de 2 (dos) años.

8. Administración, Representación Legal y Uso de 
la Firma Social: La administración, representación le
gal y el uso de la firma social estará a cargo de uno o 
dos Gerentes; siendo designados en este acto en cali
dad de Gerente General el Sr. Rosario Marinaro y el Sr. 
Sergio Salvador Marinaro quienes constituyen domi
cilio especial en calle San Martín N° 51, de la Ciudad 
de Salta, Provincia de Salta. Los Gerente designados 
constituyen una garantía de $ 15.000 (pesos quince 
mil) cada uno.

9. Cierre de Ejercicio: El ejercicio social cierra el 30 
de junio de cada año. ’

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 13/05/2014. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 359,00 e) 16/05/2014

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100041300 F. N° 0001-56576

Banco Masventas Sociedad Anónima 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Convócase a los señores Accionistas de Banco 
Masventas Sociedad Anónima a Asamblea General 
Ordinaria, a realizarse el día 30 de mayo de 2014 a 
las 9 horas, en el local de la Sociedad, calle España 
N° 610 de la ciudad de Salta, a fin de considerar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1. Designación de Presidente de la Asamblea.

2. Designación de los Accionistas para firmar el 
Acta

3. Consideración de los EECC correspondientes al 
trimestre cerrado al 30/09/2013, que contienen un ajus
te resultado de ejercicios anteriores por la suma de $
1.675.000

4. Elección de auditor interno y externo
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Nota: Para asistir a la Asamblea los accionistas de
berán depositar en la Sociedad sus acciones o presentar 
Certificado de Depósito de las acciones emitido por un 
Banco, Caja de Valores u otra Institución autorizada 
por el Banco Central de la República Argentina, con no 
menos de tres días hábiles de anticipación de la fecha 
fijada (Art. 34 del Estatuto Social)

Las Asambleas ordinarias quedarán regularmente 
constituidas en primera convocatoria con la presencia 
de accionistas que representen la mayoría de las accio
nes con derecho a voto. Es segunda convocatoria se 
constituirán cualquiera sea el número de accionistas 
presentes.

Cr. José H um berto Dakak 
Presidente

Imp. $ 250,00 e) 15 al 21/05/2014

O.P. N° 100041253 F. N° 0001-56512

Monte Carmelo S.A.

ASAMBLEA GENERALORDINARIA

El Directorio de Monte Carmelo Sociedad Anónima, 
convoca a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria 
a realizarse el día 29 de Mayo de 2014 a horas 10:00, en 
la Sede de la Institución sita en Calle J. M. Leguizamón 
N° 953 de la Ciudad de Salta a fin de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración de los Estados Conta
bles (Balance General: Estado de Situación Patrimonial, 
Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patri
monio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Cuadros de 
Anexos, Notas e Informe del Auditor) y de la Memoria 
de los Ejercicios Económicos Números 20 y 21 finali
zados el 31 de Julio de 2.012 y 31 de Julio de 2.013 
respectivamente.

2.- Tratamiento de las utilidades y retribución de 
los Honorarios a los Directores.

3.- Designación de tres directores titulares y tres 
suplentes por el plazo de dos ejercicios.

4.- Designación de dos accionistas para firmar el 
acta.

Vicente C arlos C asares 
Presidente

Imp. $250,00 e) 13 al 19/05/2014

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 100041338 F. N° 0001-56610

Represas SRL

Reemplazo de gerente

"En la ciudad de Salta a los 14 días de febrero de 
2014 se reúnen los socios de Represas SRL: Nora del 
Valle Giménez DNI 13.439.308; Ignacio Naimé Mora
les Miy DNI 33.235.960, Eva Anahí Morales Miy DNI 
35.477.061; Carlos G abriel M orales Miy DNI 
40.792.995 y resuelven designar como gerente a la socia 
Nora del Valle Giménez, con domicilio especial en 
Belgrano 906 y como subgerente al socio Ignacio Naimé 
Morales Miy, con domicilio especial en Belgrano 90 5".

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 15/05/2014. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 80,00 e) 16/05/2014

O.P. N° 100041303 F.N° 0001-56577

Inversora Juram ento S.A.

De conformidad con lo resuelto por la Asamblea 
General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas cele
brada el 17 de marzo de 2014 y la reunión de Directorio 
celebrada el 6 de mayo de 2014, Inversora Juramente
S.A. (la "Sociedad") hace saber a los accionistas, que; de 
acuerdo a lo previsto por el artículo 194 de la Ley 19.550 
(la "Ley de Sociedades Comerciales") y en el artícuo í  
del estatuto de la Sociedad, se les otorga derechos de 
preferencia y de acrecer para la suscripción de hasta 
70.000.000 de nuevas acciones ordinarias, escritúrales 
Clase B con derecho a 1 (un) voto y de valor nominal S
1 (un peso) por acción y con derecho a dividendos en 
igualdad de condiciones que las acciones ordinarias, 
escritúrales, Clase B en circulación al momento ds la 
emisión para su suscripción con prima de emisión (la; 
"Nuevas Acciones").

Las Nuevas Acciones representarán, asumiendo 
la colocación del 100% de las mismas, un incremento 
del 15,98% del capital social de la Sociedad una ve i 
emitidas.

En virtud del derecho de suscripción preferente, los 
tenedores de acciones ordinarias o los cesionarios d :
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dichos derechos estarán facultados a suscribir 1 Nueva 
Acción por cada 5,25700541429 acciones ordinarias 
Clase Ay/o Clase B.

Se recuerda a los señores accionistas que a partir del
15 de mayo de 2014 y hasta el 27 de mayo de 2014, el 
cupón representativo de los derechos de suscripción 
preferente y de acrecer que otorga ciertos derechos en 
relación con la suscripción de las Nuevas Acciones se 
negociará en forma independiente de las acciones ordi
narias clase B actualmente en circulación en la Bolsa de 
Comercio de Buenos Aires (la "BCBA").

La oferta pública de las Nuevas Acciones ha sido 
autorizada por la Resolución N° 17.345 de fecha 8 de 
mayo de 2014 del Directorio de la Comisión Nacional 
de Valores (la "CNV"). La BCBAha autorizado el lista
do de las Nuevas Acciones.

La oferta de las Nuevas Acciones se realizará según 
los siguientes términos y condiciones:

i) Período para Ejercer el Derecho de Suscripción 
Preferente (el "Período de Suscripción Preferente"): El 
Período de Suscripción Preferente comenzará el 20 de 
mayo de 2014 y finalizará a las 15:00 hs. del 29 de 
mayo de 2014, siempre que dichas fechas sean Días 
Hábiles Bursátiles. En caso que el último día del Perío
do de Suscripción Preferente no sea un Día Hábil Bur
sátil, el Período de Suscripción Preferente terminará el 
primer Día Hábil Bursátil siguiente. A los efectos del 
presente, "Día Hábil Bursátil" significa cualquier día 
que no sea sábado, domingo o cualquier otro día en el 
cual los bancos comerciales en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires estuvieran autorizados o requeridos por 
las normas vigentes a cerrar o que, de otra forma, no 
estuvieran abiertos para operar.

ii) Período para Ejercer el Derecho de Acrecer: Aque
llos accionistas que tengan intención de ejercer su dere
cho de suscripción preferente comunicarán simultánea
mente su intención o no de ejercer el derecho de acrecer 
sobre las Nuevas Acciones no suscriptas por otros ac
cionistas bajo lo dispuesto en el artículo 194 de la Ley 
de Sociedad Comerciales. En caso de tener intención de 
ejercer el derecho de acrecer sobre las Nuevas Acciones 
no suscriptas por otros accionistas, deberán indicar, en 
la misma oportunidad: (i) la cantidad máxima de Nue
vas Acciones que se comprometen a suscribir en ejerci
cio de este derecho, o (ii) el porcentaje máximo de te
nencia accionaria de la Sociedad que se comprometen a 
suscribir en ejercicio de este derecho.

El Día Hábil Bursátil siguiente a la finalización del 
Período de Suscripción Preferente, la Sociedad publica
rá un aviso en el Boletín Diario de la BCBA; en el sitio 
web de la Sociedad (www.ijsa.com.ar) y en la Autopis
ta de la Información Financiera de la CNV (la "AIF"), 
informando los resultados finales de la oferta de las 
Nuevas Acciones.

iii) Horario y domicilio para efectuar la suscripción:
(a) Por Intermedio de su Depositante en Caja de Valo
res S.A. Los accionistas (o cesionarios de tales en lo que 
respecta a sus derechos de suscripción preferente y de 
acrecer) que deseen ejercer sus derechos de suscripción 
preferente y de acrecer pueden hacerlo otorgando una 
instrucción a tal efecto al agente o la sociedad de bolsa 
que actúa como su depositante en Caja de Valores S.A. 
("Caja de Valores") mediante los procedimientos y do
cumentos habituales de dicho depositante, quien, a su 
vez, transmitirá la orden a Caja de Valores, recibiéndo
las Caja de Valores en o antes del anteúltimo Día Hábil 
Bursátil del Período de Suscripción Preferente, en el 
horario de 9:30 a 15:00 horas. Una vez recibidas las 
órdenes correspondientes, Caja de Valores comunicará 
las mismas a Macro Securities S.A. (el "Agente de Sus
cripción de Nuevas Acciones") y, en la fecha de pago, 
de acuerdo a lo que se establece en el presente, debitará 
los importes correspondientes a la integración de las 
Nuevas Acciones suscritas en ejercicio de los derechos 
de suscripción preferente y de acrecer directamente a 
los agentes o sociedades de bolsa participantes, quie
nes, a su vez, cobrarán las sumas correspondientes de 
los accionistas o cesionarios de tales derechos que ha
yan participado en la suscripción mediante el ejercicio 
del derecho de suscripción preferente.

(b) En Forma Directa. Los accionistas (o cesiona
rios de tales en lo que respecta a sus derechos de sus
cripción preferente y de acrecer) que deseen ejercer sus 
derechos de suscripción preferente y de acrecer fuera 
del régimen de depósito colectivo de Caja de Valores-, 
deberán manifestar su intención al respecto mediante la 
suscripción y entrega al Agente de Suscripción de Nue
vas Acciones del formulario de ofertas de suscripción 
que este le proveerá en su domicilio social, en el horario 
de 9:30 a 15:00 horas. La entrega de dicho formulario 
debidamente suscripto, conjuntamente con un certifi
cado de titularidad acreditando que el presentante es 
titular de los derechos de suscripción preferente y de 
acrecer que habilitan el ejercicio efectivo de los mismos, 
deberá ser realizada en o antes del último Día Hábil

http://www.ijsa.com.ar
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Bursátil del Período de Suscripción Preferente. Los in
teresados podrán obtener los certificados de titularidad 
de derechos de suscripción preferente que deberán ad
juntar al formulario de suscripción a ser entregado al 
Agente de Suscripción de Nuevas Acciones concurrien
do directamente a las oficinas de Caja de Valores, sitas 
en 25 de Mayo 362 de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, y sus sucursales del interior del país, o bien por 
intermedio del depositante en Caja de Valores con el 
cual tengan depositadas como comitentes sus tenencias 
accionarias.

iv) Precio de Suscripción de las Nuevas Acciones: 
El precio de suscripción definitivo estará conformado 
por el valor nominal de la acción ($ 1 por cada Nueva 
Acción) más la prima de emisión ($ 2,30 por cada Nue- 
vaAcción), y será de $ 3,30 por cada Nueva Acción.

v) Relación entre el Precio y el Valor Libro: El "va
lor libro" de las acciones de la Sociedad a la'fecha del 
presente es de $ 3,6897 por acción. El "valor libro" 
surge del patrimonio neto al 31 de diciembre de 2013, 
según consta en los estados contables trimestrales a esa 
fecha, dividido por el número de acciones en circulación 
de la Sociedad al 31 de diciembre de 2013. La relación 
éntre el Precio de Suscripción y el "valor libro" es de
0,8944.

vi) Forma y Plazo para la Integración del Derecho 
de Suscripción Preferente de las Nuevas Acciones: Las 
Nuevas Acciones suscritas en ejercicio del derecho de 
suscripción preferente deberán integrarse al contado 
(únicamente por transferencia electrónica) al Agente de 
Suscripción de Nuevas Acciones, en o antes del último 
Día Hábil Bursátil del Período de Suscripción Preferen
te y hasta las 15 horas de dicho día.

vii) Forma y Plazo para la Integración del Derecho 
de Acrecer de las Nuevas Acciones: Las Nuevas Accio
nes suscritas en ejercicio del derecho de acrecer deberán 
integrarse al contado (únicamente por transferencia elec
trónica) al Agente de Suscripción de Nuevas Acciones, 
en o antes del segundo Día Hábil Bursátil siguiente a la 
finalización del Período de Suscripción Preferente y 
hasta las 15 horas de dicho día.

viii) Dividendos: Las Nuevas Acciones otorgarán 
derecho a recibir dividendos en igualdad de condiciones 
que las acciones ordinarias, escritúrales Clase B de la 
Sociedad actualmente en circulación. Las Nuevas Ac
ciones gozarán de derechos económicos a partir del ini
cio del ejercicio durante el cual sean suscriptas.

ix) Remanente: Luego de finalizado el Período de 
Suscripción Preferente, y en caso de existir un rema
nente de al menos una cantidad de 4.900.000 Nuevas 
Acciones, o una cantidad menor que acuerden la Emiso
ra y el Agente Colocador y Liquidador, que no hayan 
sido suscriptas, las Nuevas Acciones remanentes po
drán ser ofrecidas públicamente, según disponga el Di
rectorio de la Sociedad.

Oportunamente se publicará un aviso en el Boletín 
de la BCBA, en un diario de circulación general en Ar
gentina y en la AIF, en el cual se indicará la fecha de 
inicio y de finalización del periodo de difusión pública 
de las Nuevas Acciones remanentes, la fecha de inicio y 
de finalización del período de subasta pública de las 
Nuevas Acciones remanentes y demás datos que pudie
ran ser necesarios.

Las condiciones de suscripción de las Nuevas Ac
ciones Remanentes no podrán ser más favorables para 
dichos suscriptores que las condiciones de suscripción 
oportunamente ofrecidas a los accionistas o cesionarios 
para ejercer el Derecho de Suscripción Preferente y el 
Derecho de Acrecer.

x) Modificación significativa en la situación de la 
Sociedad: Informamos que no se ha producido ninguna 
modificación adicional significativa en la situación pa
trimonial, económica y financiera de la Sociedad con 
relación a los últimos Estados Contables presentados 
por la Sociedad.

Los términos no definidos en el presente tendrán 
el significado otorgado a los mismos en el prospecto 

. de fecha 9 de mayo de 20 í 4, publicado en la AIF con 
fecha 12 de mayo de 2014, y, en su versión resumida, 
en el boletín diario de la BCBA el 13 de mayo de
2014.

Las demás condiciones de esta oferta se detallan en 
el prospecto que se encuentra a disposición de los inte
resados en el domicilio social sito en Ruta Nacional N°
16 km. 596 en el municipio de Joaquín V. González, 
Provincia de Salta, y en el domicilio del Agente de Sus
cripción de Nuevas Acciones sito en Juana Manso 555, 
8o piso oficina "A” Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
y en la BCBA.

Francisco M uller Neto 
Apoderado 

Inversora Juramento S.A.

Imp. $ 1500,00 e) 15 al 19/05/2014
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Sección GENERAL
ASAMBLEAS
O.P. N° 100041341 F. N° 0001-56612

Club Defensores "20 de Febrero" de Pesca 
y Caza - de San José de Metán - Salta

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

El Club Defensores 20 de Febrero de Pesca y Caza, 
convoca a sus asociados a la Asamblea General Ordi
naria para el día 08 de Junio del año 2.014 a hs. 09:00 
en su sede social ubicada en calle Gilemes (o) Esq. 
Sirio Libanés de la ciudad de San José de Metán, (Ar
ticulo 34°.- El quórum de la Asamblea será la mitad 
más uno de los socios con derecho a voto. Transcurri
do una hora después de la fijada en la citación sin 
obtener quórum, La Asamblea sesionará válidamente 
con el número de socios presentes, aún en los casos de 
reforma del Estatuto, Reglamento o disolución social), 
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta de Asamblea 
anterior.

2.- Fijar el monto de la cuota de ingreso. (Art. 9 de 
los Estatutos).

3.- Lectura y consideración de la Memoria, Balan
ces periodos 2.012 y 2.013, Estado de Resultado del 
ejercicio.concluido el 31-12-2012 y 30-12-2013, Inven
tario e informe del Órgano de Fiscalización.

4.- Renovación de las siguientes autoridades: Presi
dente, Vicepresidente, Secretario, Prosecretario, Teso
rero, Pro tesorero, y Vocal Titular Io, 2o, 3o, 4o y 5o, 
Vocal Suplente Io, 2o, 3o y 4o y renovación total del 
Órgano de Fiscalización: Presidente, Suplente Io y Su
plente 2°. Todos los miembros que se eligen tendrán un 
mandato de 2 años

5.- Designación de dos socios para firmar el Acta.

Transcurrido una hora sin haber obtenido quórum 
dispuesto por los Estatutos, la Asamblea sesionará con 
los socios presentes.

Juan Carlos Z apata 
Secretario 

W alter Conta 
Presidente

O.P. N° 100041335 F. N° 0001-56604

Asociación para el Progreso de los Argentinos 
Vaqueros - Departamento La Caldera - Salta

ASAMBLEA ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación para el Pro
greso de los Argentinos de acuerdo con las disposicio
nes legales y estatutarias vigentes, convoca a sus afilia
dos a la Asamblea Ordinaria a realizarse el día 14 de 
Junio de 2014 en Avenida San Martin N° 365, Vaque
ros, Departamento de La Caldera a hs 20, a fin de tratar 
lo siguiente

ORDEN DEL DIA

1) Designar a dos socios para refrendar el acta.

2) Lectura del acta anterior.

3) Lectura y consideración de la memoria, balance 
general, inventario, estado de resultados e informe del 
órgano de fiscalización de los ejercicios de los años 2012 
y 2013.

Pasada una hora de la fijada, se dará comienzo con 
los socios presentes, tomándose como válida las deci
siones que se adopten.

H ilda E ster Perales 
Secretaria 

Fabiana Elizabeth Mangogfia 
Presidente

Imp. $ 40,00 ' e) 16/05/2014

O.P. N° 100041322 F. N° 0001-56595

Centro Vecinal B° Ernesto Miguel Araoz - Salta

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

La Comisión Directiva del Centro Vecinal B° Araoz
- Salta, invita a los señores socios a la Asamblea General 
Extraordinaria a realizarse el día 07 de Junio del cte. 
Año a Hs 15 en la sede del Centro vecinal de B° Araoz, 
sito en la calle La Nación N° 3547 a efectos de tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de 2 (dos) socios para refrendar el 
acta.

Imp. $ 40,00 e) 16/05/2014 2.- Lectura del acta anterior.
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3.- Informe de Comisión Directiva del Balance Gral. 
al 31/12/13, Estado Patrimonial, Inventario Gral., Me
moria.

4.- Informe del Órgano de Fiscalización.

5.- Elección nueva comisión directiva.

Nota: Transcurrido 30 (minutos) de la hora fijada, 
la misma se llevará a cabo con el número de socios 
presentes.

Acta 02/2014 del 28 de abril de 2014 Libro de acta 
N°2.

Ju an  Ríos 
Tesorero 

Antolín A rapa
Presidente

Imp. $ 40,00 e) 16/05/2014

AVISOS GENERALES

O.P. N° 100041339 R. s/c N° 100004944

Unión Cívica Radical - Distrito Salta

Ciudad de Salta, 04 de Abril de 2014 

RESOLUCION 01/14

VISTO

La Carta Orgánica Provincial, y demás normas per
tinentes, y

CONSIDERANDO

Que en la actualidad la Unión Cívica Radical Dis
trito Salta se encuentra intervenida por el Comité 
Nacional de nuestro Partido, quien oportunamente 
nombrara para el cargo de Interventor a quien suscri
be la presente.

Que habiendo concluido los procesos eleccionarios 
en el marco nacional, provincial y a nivel de municipios, 
corresponde disponer la inmediata normalización 
institucional de la UCR de Salta, mediante lá convoca
toria a elecciones internas a los fines de cubrir los dife
rentes cargos partidarios, tanto en la representación ante 
organismos nacionales como las autoridades provincia
les, departamentales y distritales correspondientes.

Que de la consulta efectuada a referentes de los 
diferentes sectores internos, surge la coincidencia en 
la necesidad de la institucionalización partidaria, res
tableciendo el funcionamiento de los planos orgánicos 
de la UCR.

Que en pleno uso de mis facultades como Interven
tor, y conforme nuestra Carta Orgánica, entiendo que 
deviene necesario la creación de una Junta Electoral "ad 
hoc", a los fines de llevar a cabo el proceso electoral 
para la elección de las autoridades partidarias y poste
rior conformación de los órganos correspondientes.

Que esta Junta Electoral estará formada por los 
correligionarios propuestos por diferentes sectores y 
dirigentes partidarios, que en la parte dispositiva se 
detallan.

Que las disposiciones, derechos y obligaciones es
tablecidas en la Carta Orgánica de la UCR - Distrito 
Salta, obrarán como reglamento electoral y serán princi
pios rectores de la actuación de la Junta Electoral "ad 
hoc" el tener la mayor amplitud para la recepción de las 
candidaturas de todos los Departamentos de la Provin
cia que así lo requieran, acotando su actuación al control 
de los requisitos establecidos en la Carta Orgánica y 
forma de presentación de listas de candidatos, siempre 
en una actitud colaborativa para con los correligionarios 
y priorizando como objetivo político la mayor partici
pación de los afiliados y simpatizantes.

Que ante cualquier divergencia en la interpretación 
de la presente o de las normas de la Carta Orgánica, o 
fíente a resoluciones que dieren'lugar a impugnación o 
recurso por parte del peticionante, se tendrá 
automáticamente por agotada la vía administrativo-par- 
tidaria, y se remitirán las actuaciones para su resolución 
en forma directa al Tribunal Electoral Provincial.

Que la Junta Electoral deberá elaborar un informe 
detallado de su actuación el que oportunamente será 
comunicado a la intervención partidaria a los fines per
tinentes.

Que dicho procedimiento fue implementado opor
tunamente en las elecciones provinciales tanto Prima
rias Abiertas Simultáneas y Obligatorias, como en las 
generales definitivas, demostrando la pertinencia y co
rrección de funcionamiento, lo que constituye un ante
cedente política y jurídicamente aplicable para esta cir
cunstancia.

Por ello,

El Señor Interventor de la Unión Cívica 
Radical Distrito Salta

RESUELVE.

Artículo Io: Convóquese a elecciones internas para 
el día 10 de Agosto del corriente año, a los fines de elegir
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las autoridades partidarias para conformar la Honora
ble Convención Provincial, el Comité Central de la Pro
vincia, Comités Departamentales, Comités de Circuito,
Junta Electoral, Delegados a la Convención Nacional y
Delegados al Comité Nacional:

a) Honorable Convención Provincial:

- Departamento de la Capital: Nueve (9) Conven
cionales Titulares y nueve (9) Suplentes.

- Departamento Cerrillos: Seis (6) Convencionales
Titulares y seis (6) Suplentes.

- Departamento General Güemes: Seis (6) Conven
cionales Titulares y seis (6) Suplentes.

- Departamento Guachipas: Tres (3) Convenciona
les Titulares y tres (3) Suplentes.

- Departamento La Caldera: Tres (3) Convenciona
les Titulares y tres (3) Suplentes.

- Departamento La Candelaria: Tres (3) Conven
cionales Titulares y tres (3) Suplentes.

- Departamento La Poma: Tres (3) Convencionales
Titulares y tres (3) Suplentes.

- Departamento La Viña: Tres (3) Convencionales
Titulares y tres (3) Suplentes.

- Departamento Los Andes: Tres (3) Convenciona
les Titulares y tres (3) Suplentes.

- Departamento Molinos: Tres (3) Convencionales
Titulares y tres (3) Suplentes.

- Departamento Orán: Seis (6) Convencionales Ti
tulares y seis (6) Suplentes.

- Departamento Rosario de Lerma: Seis (6) Con
vencionales Titulares y seis (6) Suplentes.

- Departamento San Carlos: Tres (3) Convenciona
les Titulares y tres (3) Suplentes.

- Departamento Gral. San Martín: Seis (6) Conven
cionales Titulares y seis (6) Suplentes.

- Departamento Santa Victoria: Tres (3) Conven
cionales Titulares y tres (3) Suplentes.

- Departamento Metán: Seis (6) Convencionales
Titulares y seis (6) Suplentes.

- Departamento Cafayate: Tres (3) Convencionales
Titulares y tres (3) Suplentes.

- Departamento Iruya: Tres (3) Convencionales
Titulares y tres (3) Suplentes.

- Departamento Rosario de la Frontera: Seis (6)
Convencionales Titulares y seis (6) Suplentes.

- Departamento Rivadavia: Seis (6) Convenciona
les Titulares y seis (6) Suplentes.

- Departamento Cachi: Tres (3) Convencionales
Titulares y tres (3) Suplentes.

- Departamento Chicoana: Tres (3) Convenciona
les Titulares y tres (3) Suplentes.

- Departamento Anta: Seis (6) Convencionales T i    
tulares y seis (6) Suplentes.

- Organización Provincial de la Juventud: Tres (3)
Convencionales Titulares y tres (3) Suplentes.

- Franja Morada Provincial: Tres (3) Convenciona
les Titulares y tres (3) Suplentes.

b) Comité Central Provincial:

- Presidente.

-Vicepresidente Io.

- Vicepresidente 2o.

- Vicepresidente 3o.

- Nueve (9) Secretarios Titulares.

t Nueve (9) Secretarios Suplentes.

b) Comités Departamentales:

Cada Comité departamental elegirá un (1) P reside     
te y un (1) Vicepresidente, seis

(6) Secretarios Titulares y seis (6) Secretarios S  
plentes.

c) Comités de Circuitos:

Cada Comité de Circuito elegirá un (1) Presidente y
un (1) Vicepresidente, tres (3)

Secretarios Titulares y tres (3) Secretarios Suplentes.

d) Delegados a la Convención Nacional:

- Diez, (10) Delegados Titulares y cinco (5) Su
plentes.

e) Delegados al Comité Nacional:

- Cuatro (4) Delegados Titulares y dos (2) Suplentes.
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Para los cargos mencionados en los incisos d) y e), 
se deberá respetar lo dispuesto por la Carta Orgánica 
Nacional en su Artículo 31 y la legislación vigente refe
rente a la representación femenina en los órganos parti
darios.

Artículo 2o: Apruébase el siguiente Cronograma 
Electoral.

6 de Junio: Cierre de presentación de fichas.

19 de Junio: Exhibición de Padrones Provisorios

7 de Julio: Fin Tachas a Padrones Provisorios

7 de Julio: Presentación de Apoderados

14 de Julio: Exhibición de Padrones definitivos.

21 de Julio: Presentación de Listas

24 de Julio: Cierre impugnación de listas

30 de Julio: Presentación de Boletas

4 de Agosto: Cierre Impugnación de Boletas

4 de Agosto: Designación de Autoridades de Mesa 
y Locales de Votación.

10 de Agosto: Elecciones Internas Partidarias.

Los días se consideran corridos y todos los térmi
nos vencen a las 20 horas en la sede de la Junta Electoral 
Provincial.

Artículo 3o: Créase la Junta Electoral "ad hoc", con 
las facultades y alcances detallados en los 
Considerandos de la Presente, debiendo informar a la 
Intervención Partidaria de lo actuado.

Artículo 4o: Desígnese como miembros de la Jun
ta Electoral a los siguientes correligionarios: Susana 
Graciela Gispert - DNI 4.460.159, Diego Ramón - 
DNI 22.096.972, Dalila Deering - DNI 32.546.744, 
Victor del Milagro Rojo - DNI 24.104.909, Mario 
Alberto Yellamo - DNI 14.213.052, Alberto Salim - 
DNI 12.211.067, M iriam del Valle Abdo, DNI 
26.030.808, y en su carácter de suplente a la Sra. 
Alicia Elizabeth Cabral - DNI 10.451.130, quienes 
asumirán su cargo dejando constancia actuada y fija
rán las disposiciones inmediatas para la forma y pla
zo de recepción de las listas.

Artículo 5o: Se establece que ante cualquier diver
gencia en la interpretación de la presente o de las nor
mas de la Carta Orgánica, o frente a resoluciones que 
dieren lugar a impugnación o recurso por parte del

peticionante, se tendrá automáticamente por agotada la 
vía administrativo-partidaria, y se remitirán las a g a 
dones para su resolución en forma directa al Tribulal 
Electoral Provincial.

Artículo 6°: Comuniqúese, agréguese al expediente 
correspondiente, archívese y notifíquese.

Santiago M ascheroni 
Interventor UCR - Salta 

Sin Cargo e) 16/05/2C14

O.P. N° 100041337 F. N° 0001-55609

Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Salta

RESOLUCION GENERAL N° 2.275

Salta, 12 de Mayo de 2C14

VISTO:'

La aprobación de la Circular N° 6 de adopción de 
las Normas Internacionales de Información Financiera: 
Modificaciones a las Normas Internacionales de Infor
mación Financiera (NIIF) del Consejo de Normas Inter
nacionales de Contabilidad (IASB) Aprobadas por la 
Resolución Técnica N° 26 y las Circulares de adop-ción 
de las NIIF, de la Federación Argentina de Con je os 
Profesionales de Ciencias Económicas, y

CONSIDERANDO:

Que es atribución de los Consejos ordenar el ejerci
cio de la profesión de ciencias económicas dictandopara 
ello las medidas y disposiciones de todo orden que re
sultan necesarias o convenientes para el mejor desen
volvimiento de la misma;

Que entre dichas medidas se incluyen las normas 
técnicas a las que deberán ajustarse los matricubcos 
dentro de las respectivas jurisdicciones;

Que el IASB ha realizado modificaciones y me oras 
a los textos originales de las Normas Internacionales de 
Información Financiera aprobados en marzo de 2089, 
por la Federación Argentina de Consejos Profesiona es 
de Ciencias Económicas mediante la Resolución Técni
ca N° 26, incorporada en esta jurisdicción mediante 
Resolución General N° 1.752, y las Circulares de adop
ción de las NIIF aprobadas a la fecha de emisión ¿e la 
Circular n° 6;

Que el artículo 16 del Reglamento del CENCyA 
establece que las "Circulares de adopción de las NIIF"
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se emitirán para poner en vigencia, como norma conta
ble profesional, a las nuevas NIIF e Interpretaciones - 
CINÍIF - o a las modificaciones a las NIIF e Interpreta
ciones -CINIIF- existentes, por parte del IASB;

Que la Circular N° 6 de la Federación Argentina de 
Consejos Profesionales de Ciencias Económicas sobre 
adopción de las NIIF, aprobada el 25 de Abril de 2.014, 
agrega versiones más actualizadas de las NIIF;

Que, un cuerpo unificado de normas contables y de 
auditoría de aplicación en todas las jurisdicciones del 
país, contribuirá al fortalecimiento de la profesión, re
vistiendo además especial importancia para los emiso
res y los distintos usuarios de la información contable;

Que se trata de un mecanismo adoptado por la Fe
deración Argentina de Consejos Profesionales de Cien
cias Económicas para poner en vigencia los nuevos pro
nunciamientos que el Consejo de Normas Internaciona
les (IASB) emita;

Que es decisión de este Consejo adoptar la citada 
Circular en virtud del Acta Acuerdo Firmada en Tucumán 
en la Junta de Gobierno del 04 de octubre de 2013;

Que la Comisión Técnica -Sala Contador Público-, 
ha analizado y emitido opinión sobre la cuestión en 
tratamiento;

Por Todo Ello

Ei Consejo Directivo del Consejo Profesional 
de Ciencias Económicas de Salta

RESUELVE:

Artículo Io: Considerar como Normas Contables 
Profesionales reconocidas por este Consejo, las conte
nidas en la segunda parte de la Circular N° 6 de adop
ción de las Normas Internacionales de Información Fi
nanciera: Modificaciones a las Normas internacionales 
de información financiera (NIIF) del Consejo de Nor
mas Internacionales de Contabilidad (IASB) Aproba
das por la Resolución Técnica N° 26 y las Circulares de 
adopción de las NIIF de la Federación Argentina de

Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, las que 
se consideran parte integrante de la presente.

Artículo 2°: Disponer, que las normas de la Circular 
N° 6 tendrán la vigencia que la propia Circular establece 
para cada Norma NIIF modificada o remplazada.

Articulo 3°: Comunicar a los matriculados, a la Ins
pección General de Personas Jurídicas de Salta, al Re
gistro Público de Comercio, a la Agencia Salta de la 
Dirección General Impositiva, a la Dirección General 
de Rentas de la Provincia, a la Dirección General de 
Rentas Municipal, a la Facultad de Ciencias Económi
cas, Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de 
Salta, a la Facultad de Economía y Administración de la 
Universidad Católica de Salta, a las Cámaras Empresa- 
rias, entidades financieras, publicar en el Boletín Oficial 
de la Provincia, copiar y archivar.

Cr. Dante Daniel Amador
Secretario CPCES 

Cr. Oscar A rturo  Briories 
Presidente CPCES 

Imp. $ 199,00 e) 16/05/2014

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100041343

Saldo anual acumulado $ 289.487,60

Recaudación
Boletín del día 15/05/14 $ 4.417,50

Total recaudado a la fecha $ 293.905,10

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400004750

Saldo anual acumulado $ 23.481,00

Recaudación
Boletín del día 15/05/14 $ 2.094,00

Total recaudado a la fecha $ 25.575,00

^  Las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 
otros servicios se regirán por lo establecido en el decreto Reglamentario N° 3663, Cap. IV,
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